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Madrid y provincias: trimestre.
Extranjero: Idem.............................  lO'OO
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ASHmiSTHACIOH Y SUSCEIPOIÓIT 

p l a z a  jV ia y o r ,  27, i m p r e n t a  [V lu n ic ip a l,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

fii"GOlíi DEL m n  DE ■
S E  E X J B IjIC JA , l o s  LXJnSTES

.‘- ( I J M v V  I t I O

AyimtamíMto! Acta de la eeBión de 3 ciel aotnal— DistrUmoidn de foa- 
dofl del Ensanche para el mea de A b ril— Orden del día para la aeaión 
de 10 del corriente.

Alíoldfn rrwfdenein; Decreto sóbrela tram itación de expedientes do 
licencia para ojeoución de obra».

Viimiíwne»: b icta de H»antoe pendientes de denranho.
Secretaría: Exposición del expediente para modificación del Apóndi- 

co, núm. 35 del presupuesto municipal TÍgeute— Subastes para ooub- 
trnocióu da nu teatro en el Parque de Madrid; y para adquisición de 
placas do saneamiento— Acuord -s del Consejo do Administración y de 
la Comisión ojoeutiva del Montepío m unicipal.-Exposleión del proyec­
to de urbanización de la  calle de Segovia y sus adyacentes.—Cerneóte, 
ríos: autorizaciones de enterramientos oonoodidas A las Sacramentales. 
Traslados de dom icilio y nuevos em padronam ientos—Cotización en 
Bolsa de los valores municipales— Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.” , i.", 6.“ y Dirección de Fontanería A Ioantarillas.-Núm oro de 
lectores obras, faollitadas en el mes de Marzo y libros recibidos en la 
Biblioteca iziunioipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por ooenta de loa presupnes- 
toa del Interior y ISneaTiche« *

Aíímianíracíón de Propiedades, lientas y Aróíírfoa: Edicto de requeri­
miento A loa deudores morosos por el impuesto de solares, do espoc, 
tAcnlos püblioOB, lioencias de apertura da establecimientos y otros. "

Oórnt municipales Las en ejecnolón,
Polieín Ifróann: JnieioB, vi si tas y ootnisos verifioados por las Teoen- 

oias de Aloa1dla.-Servicioa de la  Inspeooión general de oarm ajes—  
Comprobaoión, bajas naturales y horas de consumo del gas del alum­
brad o.-Uennnnias y servicios por los guardias m nnioipaies.-Servicioa 
del ÜQcrpo de Bomberos«

Bene/Icíncio; Servioios prestados por las Casas do Socorro durante la 
semana,

Sontdad; Trabajos realizados por la Junta tóonioa do Salubridad ó 
nigiene en el mes de Marsoe

A tr io s ; Eecaudación en el Mercado de ganados-H ecandación  por 
derechos de degUello, precio del ganado, eto., en el Matadero mnnioi- 
pal-Aprahensiones realizadas por los vigilantes sanitarios en la segun­
da quincena de Marzo— Breoio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y oombostibles.

Oam^uferíos: Inbumaoiones del al 7 de Abril.
B o le t ín  o f ic ia l  f ie l  C a n a l d e  I s a b e l  1 I ¡  S ú m e ro  l i a .

S^rÓN OBDINAEIA DE 3 DE AbBIL DE 1912.—jEiCÍpac- 
Exenio. Sr. Alcalde, D. Joaquín 

Alvarez Arránz, Ara­
gón, Barrio, Barro, Buendía, Camacho, de Carlos, Carnj- 
ceio, Catalina, Fernández Loza, García Cortés, García 
Mohnas, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, 
Mmm w- Largadla, Martín 1'indado,

O í ' í w e t a ,  F i e r a ,  P l a z a ,
S n  T  S á i z ,  S á n c h e zA n i d o ,  T i o m p e t a  J l a r t i n  y  V a l d i v i e s o .

^ y c i n c o  m i n u t o s  d e  l a
m a ñ a n a ,  s í e n d e  a p r o b a d a  e l  a c t a  d e  l a  s e s i ó n  a n t e r i o r .

I

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 1.“ del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Interponer recurso ante el Excmo, Sr. Ministro de 
la Gobernación, contra la resolución gubernativa, por la 
que, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, se estima el interpuesto por D. Nicolás Palo­
mar, contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por el que 
se concedió licencia á D. Pablo González, para establecer 
un depósito de carbones minerales en el solar núm, 8 de la 
calle de Juan Bravo, con vuelta á las de Claudio Coello y  
Lagasca, y se ordena el cumplimiento de lo prevenido en 
el art, 35 de las Ordenanzas Municipales en relación con 
el 283 y  siguientes.

Votó en contra el Sr. Gayo del Valle.
3. ” Entablar el procedente recurso ante el Excmo. se­

ñor Ministro de la Gobernación, contra otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que, de conformidad con lo in­
formado por la Comisión provincial, se estima el recurso 
interpuesto por D. Pedro Montes y otros Oficiales del pri­
mer grupo de Administración, y  revoca, por tanto, el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por el que se concedió 
al Oficial cuarto de dicho grupo, D. Juan Lorente el de­
recho á ocupar la primera vacante qne ocurriese de Oficial 
segundo.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Cortés, Gar­
cía Quejido y  Mora.

4. ° Pasar á la Comisión correspondiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo:

a) Se acuerda realizar el aprovechamiento de las aguas 
residnarias de la Capital, para el riego de una zona de 
terreno de cultivo, y llegar para ello á la realización del 
colector ó colectores, con las demás obras que sean nece­
sarias.

E>j Se acepta como base el proyecto formulado por el 
Ingeniero agrónomo D. Sergio de .Novales, á quien se ex­
presará el testimonio de más sincero entusiasmo por sn 
notabilísimo estudio, y la gratitud por el generoso ofreci­
miento que ha hecho del mismo. Asimismo, se acuerda que, 
en armonía con dicho señor, procedan los Sres. Jefes del 
servicio de Fontanería Alcantarillas y del Laboratorio 
municipal á formular los trabajos necesarios para el pro­
yecto definitivo. ^

cj Que, en su oportunidad, se solicite del Gobierno 
de h. ftf. la presentación del necesario proyecto de ley para 
las expropiaciones precisas y aprobación del proyecto.

d) Que se sojieite del Excmo. Sr. Ministro de la Gober­
nación, la autorización correspondiente para constituir una 
Sociedad con entidades representantes del capital v  del 
trabajo de Madrid, á !a que contribuirá el Excmo. Áyuti- 
tainiento, y que acuda, si necesario fuese, á ¡a suscripción 
publica, para que proceda á la construcción de las obras y 
explotación d e i p r o y e c to ,

ej Que se (acuite á  la A lcaldía Presidencia, para que
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con el concurso de lag Comisiones y de los Sres. Concejales; 
que en cada caso estime necesariOj proceda á realizar todos 
los trabajos precisos para el eamplimiento de los acuerdos 
anteriores, y, en general, para la realización del proyecto,

5.“ Acudir al Gobierno de S. M, y especialmente cerca 
del Exemo, Sr. Ministro de Fomento, en solicitud de que se 
equiparen los precios de transporte por ferrocarril desde 
Zaragoza A Madrid, de los trigos y de las harinas, ai es que 
no puede también liaeerse una rebaja, partiendo de la base 
de equiparación como seria más conveniente para la reduc­
ción de precio en el mercado de artículos como el pan, tan 
necesario para el abastecimiento de la Capital, y  ya tan 
recargado en su coste por múltiples causas,

G.“ Quedar enterado de los balances de comprobación 
. y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de loe presupuestos del Interior y  del 
Ensanche, hasta fin de Febrero próximo pasado,

7, “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Narciso Díaz 
Mora leda, con la baja de ,S‘59 por 100 en el precio tipo 
de 2.954 pesetas, la subasta del suministro de paños para 
uniformes del personal subalterno del Exemo. Ayunta­
miento.

8, ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera do Madrid, los vecinos siguientes:

D. Mariano Luis Carbonell Pujol, á Valleeas.
D. Teodoro Merino Revilla, con su esposa é hijos, 

Guadarrama.
D. Ambrosio Capelán Varela, con su esposa é hijos 

Tetuán de Chamartin.
ü, Manuel Conde Hidalgo, con su familia, á Avila.
D. José Sánchez Cande, con su esposa é hijos, á Puerto 

Rico,
D. José Prats Gutiérrez, con su esposa é hijos, á Bar­

celona,
Doña Juana Eusebia Rodríguez Navarro, á Carabanehel 

Bajo.
D. Faustino Montoya, á Barcelona,

á

á

O RDEN D E L D IA

Apuntos y expedientég dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2 ," — H a c ien d a .
9." Aprobar en votación nominal, por 17 votos de los 

señores Alvarez Arránz, Aragón, Camacho, de Carlos, Gar­
cía Molinns, Gayo del Valle, González Prieto, González Ro­
jas, Gurich, Martin Pindado, Nicoli, Oliveros, Ortueta, P ie­
ra, Raboso, Sáiz y  Sánchez Anido, contra 14 de los seflo- 
res Barrio, Barro, Carnicero, Catalina, Fernández Loza, 
García Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Guijarro, 
Mora, Rodríguez Reyes, Rozalera, Trompeta Martín y 
Valdivieso, el dictamen proponiendo se conceda exen­
ción del pago del arbitrio de inquilinatos la Casa de Mi­
sericordia de Santa Isabel, sita en la calle de Hortaleza, 
número 81, en atención ai carácter benéfico á que dicha ca­
sa está dedicada, haciendo uso en este caso la Corporación 
de la facultad que la concede el caso segundo, apartado A 
del art. del reglamento de 29 de Junio de 1911.

COMISIÓN 9.“—Folicia urbana.
10, Desestimar la reclamación formulada por D, Doro­

teo Cepeda, como Presidente dei Sindicato de la Panadería 
de Madrid, por no tener virtualidad ni eficacia el funda­
mento que alega, para prohibir á Dofia Francisca Folguei­
rá la coniini.ación do ¡a fabricación de pan en su tahona de 
la calle do la Arganzuela, núra, 7, y autorizar á dicha seño­
ra para proseguir dicha industria por todo el tiempo á que 
le da derecho la licencia que le fuó concedida en 27 de Mayo 
de 1907.

COMISIÓN 4.“— Obras.
11. Devolverá D. Jacobo Boza la fianza de 21.000 pese­

tas, que en garantía de D. Diego Méndez y Brocado, contra­
tista que ha sido de la construeciín de un trozo de alcanta­
rilla tubular del arroyo Abroñigal, consignó en la Caja ge-

nera! de Depósitos en cuatro resguardos; uno de 2.000 pese­
tas nominales en cuatro Obligaciones de expropiaciones del 
Interior, otro de G.OüO pesetas nominales en doce Obligacio­
nes munieipales de Resultas, otro de 5,500 pesetas en once 
Obligaciones de igual Deuda y otro de 7.500 pesetas en ti- 
tulos de Deuda amortizable al 4 por 100, toda vez que ha Jus­
tificado el cumplimiento del referido contrato.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.'^— H a c ien d a .
12. Conceder á D. Juan Tiérrez Sagarríga, Inspector de 

Policía urbana, que cuenta setenta y dos años de edad y 
cuarenta y dos años, nueve meses y  veintidós días de ser­
vicios, la pensión anual de 833‘33 pesetas, tercera parte de 
2.600 pesetas que como mayor haber ha disfrutado más de 
dos años, y  le sirve de regulador con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

COMISIÓN ‘A.^~Policia urbana.
13, Anunciar nueva subasta bajo los mismos pliegos de 

condiciones que sirvieron de base á las anteriormente ce­
lebradas y declaradas desiertas, para la venta y  recogida 
de hierbas de los jardines de esta Capital con excepción de 
las del Parque del Oeste y las deL de Madrid, desde 1.“ de 
Enero del corriente año hasta el 31 de Diciembre de 1915, 
con la rebaja á 500 pesetas del precio tipo por cada año,

14, Conceder permiso & la Sociedad de jardineros y 
horticultores de Madrid, denominada «La Gardenia», para 
celebrar en el próximo mes de Mayo, y por tiempo de veinte 
ó veinticinco días, una Exposición de plantas, flores y se­
millas en el Parque de Madrid y  sitios denominados «Estufa 
de Salamanca y  Ría de patinar»; y facilitar á la misma, 
para el mejor ornato de la Exposición, los elementos del 
ramo de Arbolado de que se pueda disponer, coadyuván­
dose por el Sr, Jardinero mayor á los trabajos de instala­
ción y  cuidando de que no se ocasionen deterioros en los 
locales ni daños de ninguna especie,

16, Admitir á Manuel Iglesias la dimisión que, por mo­
tivo de enfermedad, formula del cargo de bombero de se­
gunda clase núm. 117, y  proveer la vacante en forma re­
glamentaria.

COMISIÓN 4.“"— Obras.
16. Conceder licencia para construir una casa en la calle 

particular denominada del Primero de Mayo, extrarradio,
17. Conceder licencia para construir una casa en la calle 

de Granada, extrarradio.
18. Conceder licencia para construir una casa en la calle

de San Pedro, extrarradio. .
19. Conceder licencia para construir una casa en la calle 

letra C, del barrio de la carretera de Extremadura, extra­
rradio.

20. Conceder licencia para construir una casa y  muro
de cerramiento, en el núm. 7 de la calle de Antonio Zapata, 
extrarradio. .

21. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á vaquería, en el núm. 15 de la carrera de San Isidro, 
extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 47 de la calle de Bailón, con vuelta á la de San Isidro, 
número 23,

2.9. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm, 3 de la plaza de las Vistillas, previo abono por el 
interesado á los fondos municipales, de 977‘60 pesetas, im­
porte de una superficie de 7‘52 metros cuadrados de terre­
no, que expropia de la vía pública y  que han sido valora­
dos por el Arquitecto municipal, á razón de 130 pesetas 
metro.

24, Aprobar el presupuesto formulado por el Sr, Inge­
niero Jefe del ramo de Fontanería Alcantarillas, para la 
variación del desagite del alcantarillado de la carretera 
de Extremadura, y  encauzamiento de las aguas residua- 
rias de la citada alcantarilla, por medio de tubos de cemen­
to armado en la forma y dimensiones que indica el pro­
yecto unido al expediente, siendo cargo su importe de pe­
setas LS.265‘39 al crédito consignado en e l cap. X , articulo
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único, concepto 532 del vigente presupuesto municipal; 
debiendo soHcitarse del Exorno. Sr, Gobernador civil, la 
correspondiente excepción de subasta, para que esta obra 
pueda realizarse por administración, en mérito á razones 
de urgencia y nece.sidad de realizarla.

25. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la dnca núni. 2 de la calle de San Dámaso, 
necesario para la desaparición del llamado «Tapón del 
Rastro®, bajo el precio tipo de t».000 pesetas, que el rema­
tante deberá abonar A los fondos municipales como valor 
de los materiales aprovechables que quedan de su propie­
dad y  libre disposición.

A petición de ios Sres, Carnicero y Cataling,, respecti­
vamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, propo­
niendo la concesión de licencia para construir un edificio 
destinado á Colegio de primera y  segunda enseñanza, en 
el solar números 2U y  22 de la calle del Barco y el abono 
al propietario de la cantidad de 1.090‘45 pesetas, importe 
de 5‘95 metros cuadrados do terreno que se expropian para 
vía pública, al precio de 193 pesetas el metro; y la conce­
sión de licencia para construir una casa en el solar mime­
ros 35 y  37 de la calle de la Reina, y  el abono al propieta­
rio de la cantidad de 11.532‘GO pesetas, importe de 44‘70 
metros cuadrados de terreno que se expropian panv vía 
pública, al precio de 258 pesetas metro.

26. Aprobar el presupuesto de 1,384‘50 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el cap. III, art. 2.“ , con­
cepto iOO del presupuesto vigente, para instalar 13 faroles 
de incandescencia por gas en la calle de García Luna.

27. Aprobar otro presupuesto de 532'50 pesetas, con 
cargo á los mismos capítulo, artículo y concepto que el an­
terior, para instalar 5 faroles de incandescencia por gas, 
en la calle de Vinaroz.

28. Aprobar otro,presupuesto de 2,229‘10 pesetas, con 
cargo al mismo crédito que los anteriores, para instalar 6 
farolas Tribec, sobre candelabros de fundición, en el en­
cintado del_ jardín central de la glorieta de San Vicente, 
en sustitución de la farola monumental que existe en la 
citada glorieta, en cuyo actual emplazamiento ha de eri­
girse el monumento á los saineteros madrileños.

Los Sres. Barrio, García Cortés, García Quejido, Mora y  
Largadla consignaron su voto en contra de los tres ante­
riores dictámenes,

COMISIÓN b . ^ — B e n e f i c 6 » c i a .  "
29. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 

y económico administrativas y anunciar subasta con 
arreglo á ellos, para adquirir 800 metros de paño gris, 60 
de paño azul tina y 40 de castor azul, con destino á la con­
fección de vestuario para los acogidos en las Escuelas y 
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, bajo los tipos de 
7 pesetas el metro de paño gris, que tenga un ancho de 
I ‘40 metros; 12 pesetas el metro de paño azul tina y  15 pese­
tas el metro de castor, calculándose el importe del suminis­
tro al soloefeetode constitución de fianza en 6.520 pesetas,
_ 30. Modificar el art. 22 del reglamento de la Beneficen­

cia municipal, en el sentido de que se amplíe á tres el nú­
mero de Vocales obreros en las Juntas de Beneflceneia. de 
cada Casa de Socorro, votándose dos nonibrcs en cada can­
didatura, áfln de facilitar la re presentación de las minorías.

31. Dar de baja en el Escalafón de supernumerarios, 
por no haber tomado posesión de su destino, á los Médicos 
de la Beneficencia municipal, D. Ramón Villegas, D. José 
Salcedo Diez, D, Pedro Giménez Yelmo, D. Luis Pajares 
Sancha, D. Antonio Herráez García, D. Manuel Pelayo, 
D. José Amo Sloker y  D. Francisco Gutiérrez Rodríguez

A petición del Sr. Valdivieso, quedaron sobre la mesa 
diez y nueve dictámenes proponiendo e! nombramiento de 
Igual número de Médicos supernumerarios.

COMISIÓN b^~Ensrmch<(.
32.  ̂ Conceder licencia para construir un hotel en el so­

lar uúm 11 de la calle de i Maniués de] Riscal, con vuelta 
á la de Portuny,

33. Conceder licencia para construir una casa el so- 
lat nuüi. 5l provisional de la calle de Hermosilla.

34, Conceder licencia para construir una casa en uii so­
lar situado en la calle de Narváez, esquina á la de Jorge 
Juan.

35, Conceder licencia para verificar obras de reformá
y  ampliación, en la finca núm. 1 de la calle de las Delicias; 
con vuelta á la de la Batalla de! Salado, con destino á fá­
brica dé acidó carbónico. -

36, Conceder licencia para Construir un pabellón én el 
interior de un solar de la halle dé Moreno Nieto.

.37. Conceder licencia para verificar obras de refcirma 
y ampliación, en la casa núm. 16 dé la calle dé Martín dé 
Vargas, con vuelta á la del Labrador.

38. Conceder Ucencia para construir muro de cerra­
miento en un solar de la calle de Vizcaya.

39. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 881‘25 pesetas, papa retran­
quear á la nueva línea del encintado los faroles del alum­
brado en el trozo de la calle de Ferraz, comprendido entre 
las del Marqués de Urquijo y  Moret, cuya suma será cargo 
al cap. IV , art. 2.°, concepto 11 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, en su segunda zona.

40. Ascender á sobrestante de la segunda zona del 
Ensanche, en vacante por fallecimiento de D. Eusebio 
Moreno, á D. Julián Arturo de Alias, sobrestante su-- 
píente del referido ramo, y amortizar la plaza que resulta 
vacante.

Votó en contra el Sr. Gurich.

COMISIÓN 8.^— AbaHos¡ Matnderos y Marcados. ,
41. Proceder á la construcción de retretes en el merca­

do de Olavide, cuyo importe de 700 pesetas, según presu­
puesto formado por el Arquitecto municipal de la sección, 
será cargo al crédito dé 5Ò.OOO pesetas consignadas en el 
capítulo VI, art, 6.“, concepto 435 «edificios propiedad de 
la V illa», del presupuesto en ejercicio, realizándose estas 
obras por administración, por estar exentas de las forma­
lidades de subasta por su pequeña importancia,

JUNTA M UNICIPAL DE SOLARES

A) Que se acepte provisionalmente á efectos de laexac- 
ción del arbitrio, las valoraciones de solares declaradas por 
ios propietarios,

B ) Que en los casos en que ios propietarios no hayan 
declarado el valor de sus inmuebles, se tome como base, 
tambiéu con carácter provisional, para la imposición del 
arbitrio, el valor amillarado en los Registros fiscales.

C) Que se intluya en el padrón de contribuyentes los 
solares comprendidos en la Relación núm. 1, que no figura­
ban en el Avance de relación, aceptando provisionalmente 
los valores declarados por sus propietarios.

D ) Que se excluyan dei Avance los solares que figuran 
en la Relación núm. 2, por no tener fachada á calle urba­
nizada, según resulta de la comprobación efectuada.

iS) Que se excluya asimismo los solares comprendidos 
en la Relación núm. 3, por haber sido edificados. ■ .

F )  Que se excluya e! solar señalado eii el Avance con 
el núm. 46, sito en la calle de Silva, núm. 39, propio de la 
Ilustre Hermandad de Nuestra Señora de la Concepción 
(Buena Dicha); de conformidad con lo que establece el ar- 
tículo_24 del reglamento, para los solares que gozan de 
exención para el pago de la contribución territorial. . .

0 )  Que igualmente se excluyan los solares señalados 
en el Avaiicede la propiedad del Exemó, Ayuntamiento.

H) Que se mtifique e l acuerdo adoptado por V, E. en 
el pasado año, eximiendo del pago de arbitríoá los solares 
comprendidos cu la zona que ha de ser expropiada para la 
Gran Via, por no consentírseles su edificacióu. -

1) Que por igual motivo se exceptúen del pago del a r­
bitrio los solares, sitos en la calle de José Cañizares, núme­
ro 9 y en el callejón de Leganitos, números 1, 5 y  7, por 
hallarse afectos á la construcción de la Plaza de Es­
paña. .

J ) Que se exceptúen asimismo del pago del arbitrio los 
solares señalados en el Avance con los números 10, 1.631 y  
1.929, sitos respectivamente, en las calles de la Concepción 
Jeróiiima, núm. 43; Valdivia, Pinar y Alvarez de Baena, 
manzana 2 0 1 y  CDonneli, manzanas 353 y  354; el 1."

I y 3.° por ser parcelas inediflcables y el 2.“ por no permi-
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il tirsele su edificación á causa de no estar aprobado el pro­
yecto de ensanche definitivo.

K ) Que en atención de que el arbitrio tiene por base 
principal el tomento de la edificación, se eximan del pago 
del mismo los solares en que se está edificando, siempre 
que las construcciones tengan carácter definitivo; enten­
diéndose que cuando la construcción no alcance á la tota­
lidad de un solar, continuará devengando el arbitrio la 
parte de terreno en que no se haya de edificar hasta que 
deje de tributar á la Hacienda como solar.

L )  Que de conformidad con lo que establece el párrafo 
segundo de la base tercera de la Ordenanza para la admi­
nistración del arbitrio, los solares señalados en el Avance 
con los números 1.229, 1.784, 2,310, 3.4Ü4y 3.465, asi como 
el situado en el paseo de'la zona dei Ensanche, cuya inclu­
sión solicita sn propietario D, Gabriel Padierna y Viilapa- 
dierna, tributen, únicamente, por el valor que corresponda 
á la extensión superficial que resulte de multiplicar la lon­
gitud de la línea de fachada por la de fondo, determinada 
por el citado precepto reglamentario.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes;

43. Una del Sr, García Molinas y otros Sres, Conceja­
les, interesando que se establezca un mercado destinado á 
la venta de pájaros y  flores en la Plaza de la Constitución.

44. Otra de los mismos Sres. Concejales, para que se 
establezca el cobro trimestral del importe de las papeletas 
de venta en ambulancia, de conformidad con lo solicitado 
por los industriales.

45. Otra del Sr. Sánchez Anido y  otros Sres, Conceja­
les, proponiendo que los Asilos-Talleres de Nuestra Señora 
de la Paloma, lleven en lo sucesivo el nombre de Colegio

de Nuestra Señora de la Paloma, y  que todas las institu­
ciones benéficas del Ayuntamiento, cuya misión sea la 
acogida de pobres, se denominen con el dictado genérico 
de Protectorado municipal.

46. Otra de los mismos Sres, Concejales, proponiendo 
se forme una estadística de los establecimientos que expen­
dan géneros de Consumos, y de las condiciones higiénicas 
de cada uno.

47. Otra del Sr. Rozaiem y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo la construcción de un monumento en la plaza ó 
jardinillos frente al Hospital provincial, para perpetuar la 
memoria del Dr. D. Francisco López Cerezo y Andrea,

48. Otra de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
que, teniendo en cuenta lo que previene la base quinta de 
las complementarias del Presupuesto, se sirva acordar que 
á los opositores aprobados en la última convocatoria y  que 
se encuentran en expectación de destino, se les concedan 
las plazas de temporeros que ocurran en las oficinas muni­
cipales.

49. Otra del Sr. Valdivieso y  otros Sres. Concejales, 
para que, por el Negociado correspondiente, se lleve uu 
registro general por distritos y  barrios de las diversas in­
dustrias y  nombres de los industriales, con sus cuotas res­
pectivas y  los datos complementarios que se estimen con­
venientes.

50. Otra de los mismos Sres. Concejales, para que, por 
el Negociado correspondiente, se baga un resumen esta­
dístico de las diversas industrias existentes en Madrid por 
clases y  categorías, por distritos, con sus tipos de tributa­
ción municipal.

51. Otra del Sr. Bellido y  otros Sres. Concejales, pro­
poniendo que se urbanice el trozo de la calle de Maldona­
do, entre las de Lagasca y  Velázquez.

Se levantó la sesión á las doce y  diez minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCIÓN DE PONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ABRIL

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

L';i .

’ ) .

ZONA 2.“ ZONA 3.^ ZONA T O T A L
(trillili — - — -- , 'y

Peaetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. '

1 ° Gastos del Ayuntamiento.......................................... 7.8G4‘09 7.899*25 2.740*41 18.503*75 í ,
2." Policía de seguridad................................................. 4.119‘96 4.1.38*29 1.435*65 9.693*90

3.“ Policía urbana y  rural........... .................................. 8.087‘76 14.289*56 3.339*28 25.710*60

4.® Obras públicas........................................................... 41.337*13 34.109‘80 14.177*02 89.623*96 í, ■
frV

5.® Cargas........................................................................ 38.774‘49 43.899‘60 18.200*34 100.874*43

6.® Imprevistos...........................................................  > ■ » » » » f •

T o t a l ............................................ 100.183'43 104.336*50 39.892*70 244.412*63

Gastos obligatorios de pago diferible.

l . ”' ZONA 2.*̂  ZONA 3.^ ZONA T O T A L
i*

1
(ipililit — — —

Pesetas. Pesetas» Pesetas. Peietas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 2,606‘67 2.618*31 908*35 6.133*33

2.® Policía de seguridad................................................. 3.600‘45 3.616*59 1.254*66 8.471*70

3.® Policía urbana y rural.............................................. 7.G34‘10 15.359*88 3.283*96 26.277*94 ; V.
4.® Obras públicas........................................................... 44.108*03 52.291‘05 10.372*55 106.771*63 ■

5.® Cargas........................................................................ > > > » '
•

6.® Imprevistos................................................................ 2.195‘21 2.333*34 1,022*53 5,551‘08 1
______________ _ ^

T o t a l  .............................. ......... 60,144‘46 76.219*17 16.842*05 153.205*68
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Cipílolti 1.“ ZONA 2,* ZONA 3,‘  ZONA T O T A L

Pesetas. PesQtaR« Peaetat, Pesetas.

i . '’ Gastos del Avnntamiento......... 10.470‘76
7 70rk» ,í 1

24,637'08
18.165‘60
51.994‘54

2.“ Policía de Sesuridad............. o,o4o /b

3.° Policía urbana v  rural........ 1 70 1 ' ÔA
¿*byu Í>1

4.° Obras públicas.................
196.395'58 
IOÚ.874‘43 

5,551'08

5.0 Careas.......................... ïtû 77.J t A  Q
¿4.o4y*o7

6.0 Imprevistos............................ 9 1 Q 10 1
4í>.oyy bU Ip.jiüü

•I.U22 00

T o t a l ................................. 160,327'89 1 fln 397.6l8'31Oo. I ¿54: í 0

N«n del día para la sesión ordinaria de 10 de Abril de iOÍ̂

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
_1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación de la Administración especial de Een- 

tas arrendadas de esta provincia, trasladando Real orden 
deí Ministerio de Hacienda, fecha 11 de Marzo último, de­
clarando exceptuada á la Sociedad de Fomento de la Cria 
Caballar, del pago del rec.argo municipal sobre el impuesto 
del Timbre de los billetes de espectáculos públicos.

3. Moción de Ja Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
declare hijo predilecto de Madrid al Doctor D. Manuel de 
Tolosa Latour.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
acuerde la rescisión y caducidad, por incumplimiento, por 
parte del concesionario, de la autorización concedida por 
el Ayuntamiento en 18 de Abril de 1904, de una zona del 
Retiro á la Sociedad Colombóftla.

 ̂5. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y Junta municipal, en el mes de 
Marzo último.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedUnUs dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

COMISION ^?-~Obras.
6. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un ediñcio destinado á Colegio de primera y segunda en­
señanza, en el solar números 20 y 22 de la eaile del Barco, 
y el abono al propietario de la cantidad de I.090‘45 pese­
tas, importe de 5‘65 metros cuadrados de terreno que se 
expropian para vía pública, al precio de 193 pesetas el 
metro.

7. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar números 35 y 37 de la calle de la Reina 
y el abono al propietario de la cantidad de 11.532‘60 pese­
tas, importe de 44‘70 metros cuadrados de terreno que se 
expropian para vía pública, al precio de 258 pesetas eJ 
metro.

8. COMISIÓN 5.""—ReTíe^caíicíd.
Proponiendo en diez y nueve expedientes, otros tan,-I  ̂ -----—  ̂ 'JA JjrUUHJ titeo,

tos nombramientos de Médicos supernumerarios. 

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.“--H^frcien(Í£i.

9. Proponiendo se conceda á dos Guardias municipales 
la pensión anual de 4S6‘66 pesetas.

10. Proponiendo se devuelva á un recaudador la fianza 
que tema constituida en valores del Estado, por haber con­
signado su equivalencia en valores del Mnnieipio.

11. Proponiendo ei reconocimiento y  abono de 995 pe­

setas, importe de la adquisición de un carruaje para el ser­
vicio del personal de cementerios.

12. Proponiendo e! reconocimiento y abono de 86‘65 
pesetas, importe de los haberes devengados por nn orde­
nanza que fué de las oficinas centrales.

COMISIÓN 4/— Obras.
13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 1 de la costanilla de San Pedro,
14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Moreto, con vuelta en esquina á 
la de Alberto Bosch.

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 248 de la calle letra B, del barrio de la 
carretera de Extremadura, extrarradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar contiguo á la finca liúm. 29 de Ja calìe 
de! Pilar, extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 11 de la calle de Malcampo, extra­
rradio.

18- Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 17 de la calle de las Carolinas, extra­
rradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
cuatro casas, en unos terrenos sitos á la derecha de la calle 
de Cartagena, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos á la casa núm. 21 de la calle de Hernani ex­
trarradio, ’

21. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa núm. 10 de la calle de San Raimun­
do, extrarradio.

22. Proponiendo ia concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 7 de la ca­
lle de Franeiseo Salas, extrarradio,

23. _ Proponiendo se interese del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, promueva la oportuna cuestión 
de competencia en las actuaciones judiciales que han de­
terminado el embargo de bienes pertenecientes à la Com­
pañía concesionaria del tranvía Metropolitano.

COMISIÓN ^ ' —Ensanche.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una^easa en el núm, 62 de ia calle de Santa Engracia.
Pioponiendo Ja concesión de licencia para verificar 

obras de reforma, en ia finca núm. 17 de la calle de García 
de Paredes.

26. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación, en la finca núm. 19 de la 
calle de Goya esquina á la de Lagasea.

COMISIÓN 12.— /íisfítíccídn p-ública.
27. Proponiendo que el sueldo asignado A la plaza de 

Profesor de dibujo de las Escuelas de Aguirre. se abone 
en concepto de gratificación.

PROPOSiClONES
_ 28 La del Rr. Guijarro y  otros Sres. Concejales, propo­

niendo se instale pavimento de basalto en la plaza de Ma- 
uuel Becerra*
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Fi:;
29. Otra de los miamos Sres. Concejales, proponiendo 

se instale igual clase de pavimento en la calle de San Ber­
nardo, trozo comprendido entre la plaza de Santo Domingo 
y calle del Pez, _

,̂ 0, Otra de loa mismos Srea. Concejales, proponiendo 
que se instale igual pavimento en las calles de Blasco de 
Garay, Gal ileo, Meléndez Valdés, Bravo Murillo y Fernán 
do e! Católico. .

31. Otra de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
se instale igual clase de pavimento en las calles de Quiño­
nes, San Hermenegildo y Monserrat.

32. Otra de los mismos Sres, Concejales, proponiendo 
se instale igual clase de pavimento en las calles de Go5̂ a- 
Jorge Juan, Carranza, Lagasca, plaza de Olavide, Trafal­
gar, Francisco Hojas, Divino Pastor y Princesa.

33. Otra de! Sr. Trompeta Crespo y otros Sres. Conce­
jales, para que en virtud de las alineaciones aprobadas por 
el Excmo. Ayuntamiento, se proceda A la ejecución y rotu­
lación de la Plaza de España.

34. Oti'a del Sr, Noguera y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la reforma del actual alumbrado por el de incandes­
cencia porgas, en varias calles del distrito de la Latina,

35. Otra de los mismos Sres. Concejales, para que se in­
terese la remisión de diforentes datos á ia Compañía general 
de Tranvías.

36. Otra del Sr. Sánchez Anido y otros Sres. Concejales, 
para que se transforme el alumbrado existente, por incan- 
deseencia de gas, en las calles do MendizAbal y Martín de 
los Heros.

37. Otra de los mismos Sres. Concejales, para que en el 
proyecto de reglamento del Colegio dé la  Paloma, se acuer­
den disposiciones para procurar el desenvolvimiento físico 
y  moral de los niños do ambos sexos, y ampliar su ense­
ñanza profesional.

Madrid 8 de Abril de 1912.—El Secretario, F. Ruano y 
Qarriedo.

ftLCftLDlA PRESIPEMCia
A C TO S , A O D E R D O S  T D E C R E T O S  

3 D E C E .E T O
Deseando esta Alcaldía Presidencia que se imprima la 

mayor actividad posible á la tramitación y despacho de las 
licencias para obras de construcción, reparación, reforma 
y saneamiento de fincas, y considerando además la necesi­
dad de armonizar ios plazos necesarios para la emisión de 
informes técnicos en los respectivos expedientes, con los pe­
riodos establecidos para el despacho de esta clase de auiori- 
rizaciones en los articulos 633 y 714 de las Ordenanzas Mu­
nicipales, de los que fija e) primero el término forzoso de 
quince días para el replanteo de alineaciones, á contar des­
de la fecha de la instancia, y el segundo establece en forma 
indirecta el término de veinte dias para la tramitación de 
las licencias de obras de nueva planta, vengo en adoptar 
las siguientes disposiciones:

1.  ̂ Presentadas que sean las instancias en solicitud de 
tira de cuerdas ó de licencia de obras de cualquier clase 
con los doeuinentos correspondientes, la Administración de 
Propiedades procederá en el término máximo de tres días 
al registro de las mismas, cobro de los derechos, interven­
ción y su remisión A la Secretaría del Ayuntamiento.

2.  ̂ Se dirigirá una cireular A los Sres. Tenientes de 
Alcalde y Arquitectos, recordándoles el plazo referido de 
quince días, dentro del cual forzosamente habrá de quedar 
realizado el replanteo, informe del Arquitecto y tira de 
cuerdas en cada caso, entregándose por los mismos señores 
Arquitectos al interesado la copia del plano respectivo y  
del informe, y cuidando de consignar el recihl en el mismo 
expediente, estampando la fecha del día en que se verifique, 
que forzosamente habrá de ser dentro del mismo plazo de 
quince dias, á contar de !a fecha de la presentación de la 
instancia, hecho lo cual, y por conducto de la Tenencia de 
Alcaldía, devolverá el expediente á la Secretaría del Ajún- 
tamiento.

3. '̂  Siendo trámite previo á la solicitud de construcción
la realización del acto de tira de cnerdas, se entenderá que 
los plazos para ambas tramitaciones no podrán ser simul­
táneos sino consecutivos, y, por lo tanto, no se admitirá ia 
solicitud de licencia de construcción sino una vez realizada 
la operación de la tira de cuerdas y en todo caso se trami­
tará con esta condicional. _ _

4. “ Se dirigirá circular á ios Sres. Arquitectos munici­
pales, transcribiéndoles el texto de los mencionados artícu­
los 633 y 714 de las Ordenanzas Municipales, recordándoles 
también por lo que á este último se refiere que para armo­
nizar el plazo fijado por las conveniencias del Ayunta­
miento y al propio tiempo para que activen la tramitación 
en obsequio de los intereses de los particulares, deberá 
quedar terminada la tramitación en el limitado plazo de 
veinte días, á contar de la fecha de la presentación de las 
instancias; y para que puedan tener efecto estos propósi­
tos, los Sres. Arquitectos deberán informar y  remitir los 
expedientes respectivos á la Secretaría general en el plazo 
máximo de ocho dias.

La oficina de Fontaneria facilitará á los Arquitectos mu­
nicipales el dato correspondiente á los servicios del sub­
suelo, en el plazo de veinticuatro horas, á petición directa 
de los mismos Arquitectos.

Se oficiará á la Junta técnica de Salubridad para que 
una vez obtenido el informe de los Sres. Arquitectos, emita 
dictamen respecto al saneamiento y desagües de las cons­
trucciones contenido en los .planos, en el término forzoso 
de tres días.

5. “ El Seeretai'io cuidará, por medio de los Negociados 
respectivos, de la observancia de estas disposiciones, lla­
mando la atención á la Alcaldía en los casos de incumpli­
miento, y procurando que quede ultimada ]a tramitación y 
en estado de dictarse resolución por esta Alcaldía ó por la 
Comisión respectiva, según los casos, en el plazo citado de 
veinte días para los expedientes de obras.

Madrid 2 de Abril de 1912.— El Alcalde Presidente, 
J. Ruis Oiménez.

COLISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 1." de A bril de 1913.

ASUNTOft PENDIENTES DE DESPACHO

KBCHA
on

que pK&ó dpsptbdbo 
de la ComistóG.

TRÁMITK
Hoordndo por 1h Comisión.

[TECHA 

del mismo»

COMISIÓN Gobierno interior.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los anos de servicio para los derechos pasivos.................. 18 Julio L911. A Coiiiaduria. 31 Julio I9l L

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones dei personal 
- subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física,............. ............................ ....................... 2 Enero 191?, Sp, Buendia, 2? Enero 191?.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

haberes 
leclamac 
presentí 
mos, solicitando abono de
presentación de varios empleados procedentes 

................. ' naberes...................

c ía .

COMISIÓN Z . '—Haaienda.

paseo de la Virgen del Puerto...................

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911.

un efecto de Sisas.

electricidad por acometidas............................
Bases para establecer la oficina del Trabajo. . 
Relación de ia ocupante del solar de la calle de I

do, núm. i6.....................................................
Relación de las concesiones de anuncios en ¡a vi 
Presupuesto extraordinario para pago de 2ÍÍ.071 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito ,

tuberculosos.

Devolución de T9.805‘80 pesetas á la fábrica de bujías 
Madrileña», por introducción de primeras materias. .

tarios de la zona Norte por limpieza de atarjeas.

menterio municipal. , ...........
istancia de D. Sebastián Maltrí 
ción del teatro de la Gran ŝ Ia.

del Manzanares....................................................

COMISIÓN 3.*—P oíícfa  urbana.

estancia de los carreros de limpiezas, reclamando e 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.

el servicio de arrastre del material de limpiezas, 
loción relativa á que no se autoricen establecinr 
solares y se anulen las concesiones hechas........

«u  i-r, ^luicjiULP iiLiitJllujcl píArH CirCUlclF
automóviles de transporte por la ronda de la Capital.......

de) Peñón, 6 .......................................................................
Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 

expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 4 ! ....................................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías, 
con la proposición da varios Sres. Concejales relativa á 
inspección de material.................................... ,

solicitudes para establecer automóviles de servicio 
publico, á fin de qnase sirvan redactar las bases para la 
concesión de este servicio en io sucesivo..........................

Moción del primero de los señores, relativa á modificación 
de los carros de transporte...............................................

FECH A
en

qne pa&ó al deapaohi 
de la Comisión,

TRÀA tTB

 ̂ aQordiidó por Ía CocniHÍóii,

f e c h a

del mUmo.

i­
e
e
. 2 Enero 1912.

í'
Sr. Rodriguez Reyes, 22 Enero 1912.

L*
. 2 Enero. A los Letrados, 4 Marzo.

■ 3 Enero. Sr, Gayo del Valle. 22 Enero.

)1
. 10 Enero 1910. 

. 20 Febrero.

Sres, Rozaiem y Tala 
vera.

Sres. Taiavera y Roza 
lem.

12 Enero 19lÜ. 

8 Marzo.

. 13 Julio. Sr, Mesonero Romanos. 5 Enero í9¡2.

. 17 Noviembre. 

. 4 Enero 1911.
Sr, Lsrgacha. 

Sr. García Cortés.
23 Noviembre 1910 

5 Enero 1912,

. 1." Julio.

. 18 Septiembre.
Sr. Trompeta,

Sres. Trompeta y Piera.
26 Julio I9U. 

21 Septiembre,

. 30 Diciembre, 

a

Sres. Catalina, Talaye­
ra y Camacho. 5 Enero 1912.

e
. 5 Enero 1912. Sres. An ido, Aivarez 

Arránzy Fernández Loza 10 Enero.

3 Enero. Sres. Taiavera y García 
Cortés, 10 Enero.

20 Enero, Sres. Mesonero Roma 
nos y Alvarez Arránz. 10 Enero,

22 Enerif. Sr. Sánchez Anido. 24 Enero.

18 Marzo. Sres. Argente y Rozaiem, 20 Marzo,

18 Marzo, Sres, Buendía, Rodríguez 
Reyez y García Cortés. 20 Marzo.

18 Marzo. Sres. Fernández Loza, 
Taiavera y Ortueta, 20 Marzo.

)
23 Marzo 191Ü* Sves. MoreJia y Tras­

fierra. >

» Sres. Amigó é Igual. 4 Enero 1911.

1.“ Diciembre 1910 Sres. C a ta lin a  y Va­
llejo. 7 Diciembre 1910.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente. 21 Diciembie.

20 Julio 1911. Sr. Fraile. 26 Julio 1911.

t.” Febrero I9l2. Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, e. Rodríguez 

y Camacho. 1 Febrero 1912.

8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reynot. 12 Febrero.

22 Febrero. Sres. Mora, Catalina y 
Taiavera, 26 Febrero,

29 Febrero. Sres. Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora. 2 Marzo.
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Expediente relativo á concesión de Jicencia de un motor 
de 2-500 caballos y una dinamo en la calle de San Bernar­
do, lüO, solicitado por e! Director de la Compañía de tran­
vías ....................................................................................

Expediente relativo A moción de la Alcaldía, proponiendo se 
exija una licencia especial para la venta de leciie de íuera 
de Madrid...........................................................................

Instancia de D. Cesáreo Laburu, solicitando reingreso en el 
Cuerpo de Sanidad veterinaria...........................................

COMISIÓN 4.*—06ra*.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almádena. , 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Proposición sobre reformas en el campo de ¡as Vistillas y 
jardines de la Tela..............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño popu­
lar..............

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular.....................

Proposición sobre aislamiento del Mmislerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Demolición ó expropiación de la casa núna, 1 del camino de
¡a dehesa de la Villa........................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas....................................... .•■■■;.......

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.......................................................... •

Proposición sobre reformas en el paseo do Rosales.
Erección de un monumento á loe íueiladoe el 2 de Mayo

de 18Ü8....................................................................... .
Expropiación del solar núm. 2 de la calle de Martin de los

Heros........... ....................... ....................... i '
Expropiación de los solares números 1 y 5 del callejón de

Legan i toe............................................................................
Proposición interesando la revisión de los nombramientos 

de Sobrestantes de Vías públicas.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas................  ............................................................. •

Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 
de la Florida.

7 Marzo 1912.

7 Marzo.

21 Marzo,

1.“ Abril 1910. 
19 Abril.

t b A u i t s

itQord&do por l »  Comisión«

29 Abril.

28 Junio.

24 Agosto,

30 Agosto.

7 Agosto,

3 Octubre.

21 Noviembre.

21 Noviembre.
27 Noviembre.

13 Noviembre.

18 Noviembre 1911

18 Noviembre.

2 Enero 1912.

16 Enero.

6 Enero.

13 Enero.

19 Febrero.

Proyecto de instalación de nn funicular aéreo en el Parque 
del Oeste......................................... ,..................................

Vacante del capataz primero de la brigada de obreros mu­
nicipales. ...

Liquidación del canon que ha de abonar la Cooperativa Elec- 
ira, por ocupación del subsuelo................ .......................

Denuncia de unos cobertizos en la calle del Divino Pastor,..
Expediente del tranvía de la calle de Segovia
Proposición de los Sres, Casiañer y Domínguez para ensayar 

un nuevo pavimento en la calle de Bailón.

Unión de las vtas del tranvía de la calle de Atocha con las 
de la calle Mayor..................  ................ .......... .............

Reclamaciones del concesionario de loe kioscos de nece­
sidad.......... .

Reparación de la escalera de acceso & la plaza de Bilbao por 
la calle de San Bartolomé............................................... •.

Instalación de estaciones ozonométricas para la depuración 
de las aguas.

COMISIÓN h.*—BeneJíeeneia.

Expediente promovido porD. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del 
distrito de ja Inclusa........................................................... 19 Abril 1910,

27 Febrero. 
13 Marzo. 
13 Marzo.

19 Febrero.

25 Febrero,

25 Febrero.

26 Febrero. 

26 Febrero.

Sres. Mesonero Roma­
nos y Conde Rincón.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Tal avera.

Sres. Catalina y de Car­
los.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

A Vías públicas y Par­
ques y Jardines.

Al ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto decano.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Sres. G ayo y Dorado. 

Sr, N icol i.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

Sr. Dorado.

Sobre ¡a mesa.

Sobre la mesa.

Sres. Talayera, Bellido, 
Barrio y Trompeta.

Sr, Bellido.

Sres de Carlos, Fiera, 
Bellido, B arrio  y Ta­

layera.

A la Junta consultiva.

Al Concejal inspector de 
incendios.

Sobre la mesa.
Sr. Fiera.

Sr, Bellido.

Sres. Raboso, Loza y 
Bellido.

Sr. Pindado.

Sr. Carnicero.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FBCBA 
del miemo.

10 Marzo 1912.

10 Marzo.

1.“ Abril.

9 Abril 1910. 

23 Abril.

30 Abril,

9 Julio,

27 Agosto.

27 Agosto.

17 Agosto.

8 Octubre.

26 Noviembre.

26 Noviembre, 
1.0 Abril 1911.

29 Abril.

[26 Diciembre.

26 Diciembre.

20 Enero 1912. 

3 Febrero.

10 Febrero. 

24 Febrero.

2 Marzo.

2 Marzo.
30 Marzo, 
25 Marzo.

25 Marzo. 

30 Marzo. 

30 Marzo. 

30 Marzo. 

30 Marzo.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 19 Abril 1910.
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Expediente promovido por D. José González Campo, solici­
tando estaolecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio ................................................................................... 13 Abril. 1911. Sobre la mesa hasta que

Expediente promovido por D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.............................. 6 Mayo.

se apruebe un nuevo re­
glamento.

Idem.

19 Abril 19U.

Expediente promovido por D. Eduardo Masip, solicitando 
autorización para establecer una c< nsulta de Ginecología 
en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí.............. 6 .Mayo. Idem,

Expediente promovido por D. José Sánchez Covisa, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades de la piel, 
venéreas j  sifilíticas.......................................................... 6 Mayo. - Idem. •

Expediente promovido por D. Saturnino Garda Hurtado, 
' solicitando establecer una consulta de enfermedades de 

huesos y articulaciones en la Casa de Socorro del distrito 
de la Inclusa...................................................................... 7 Octubre. Idem, *

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia........................... ................ 9 Abril. Idem. 19 Abril.

Expediente relativo al proyecto de reglamento de las Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma................ 28 Marzo Sres. Valdivieso, Conde

28 Abril. 

>
Varios expedientes de nombramiento de Médicos supernu­

merarios..................... ..................................................... Varias fechas,

y G. Rojas.

Expediente relativo á moción del Concejal Sr. "Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su expe­
diente personal, como Médico que fué de la Beneficencia 
municipal.......................................................................... 4 Enero 1912. A los Letrados. 13 Marzo.

Expediente á instancia del Tocólogo D, José Eléisegui, soli­
citando percibir sus haberes en concepto de gratifica­
ción .................................................................................... 30 Enero. *

Expediente á instancia de D. Alberto García Ibánez, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando percibir sus ha­
beres en concepto de gratificación..................................... 29 Diciembre.

Expediente para adquirir por subasta paño para la confec­
ción de vestuario á los acogidos en las Escuelas y Talleres 
oe Nuestra Señora de la Paloma....................................... 4 Marzo. »

Moción de varios Sres. Concejales, para que los Sres. Letra­
dos Consistoriales informen concretamente sobre si es ne­
cesario para reformar el reglamento de la Beneficencia, 
cumplir lo dispuesto en el art. i.® del reglamento del ser­
vicio benéfico de loe pueblos, de 14 de Julio de 1891.......... 18 Marzo. • »

Expediente á proposición de varios Sres. Concejales, para 
□ ue se amplíe el número de Vocales obreros en las Juntas 
oe las Casas de Socorro..................................................... 18 Marzo. a t

Expediente relativo á la provisión de una plaza de practican­
te segundo de la Beneficencia y sus resultas..................... 23 Noviembre. Sobre la mesa. 12 Marzo.

Expediente relativo á modificaciones al cuestionario-progra­
ma para oposiciones á practicantes de la Beneficencia mu 
nicipal............................................................................. 6 Julio 1910. Sobre la mesa. 12 Marzo.

Expediente á moción del Sr. Concejal inspector, para que se 
conceda el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, al 
Médico supernumerario D. Enrique López Sánchez........... 29 Febrero I9l2. Sobre la mesa. 12 Marzo.

Expediente sobre renovación de la Junta de Beneficencia de 
la Casa de Socorro del distrito de la Universidad............. 13 Marzo,

Expediente sobre provisión de la segunda sección farmacéu 
tica del distrito de Chamberí............................................. 22 Febrero. ■

Expediente instruido en virtud de oficio del Sr. Contador de 
Villa , remitiendo relación de las libretas de la Caja de 
Ahorro que se custodian en Tesorería............................... 14 Marzo. a a

- COMISION e.-—Ensanc/ie.

Comunicación de Contaduría, remitiendo relación de los 
aumentos obtenidos en la tributación del Ensanche, du­
rante los meses de Enero \ Febrero del presente año........ 25 Marzo. Nueva entrada.

Moción del Vocal D Enrique Alcocer, relacionada con una 
circular de la Alcaldía Presidencia, encomendando á las 
Tenencias de Alcaldía determinadas funciones relaciona 
das con las vías públicas en general............................. 25 Marzo. Nueva entrada. p

Moción de varios Sres, Concejales, interesando la mejora de! 
pavimento de! paseo de Santa Marta de ia Cabeza........... 27 Marzo. Nueva entrada. ,

Informe de los Sres. Vocales inspectores de la segunda zona 
como resollado de la visita de inspección realizada en la 
calle de Hermosilla, entre la Castellana y Serrano, para 
trazar una nueva calle, prolongación de la de López de 
Hoyos; para la supresión de un trozo de ia calle de la 
Fuente del Berro; para instalar un.boulevard en la calle 
de Torrijos y para la instalación de diferentes servicios en la  calle de Castellò y en la  de Herm osilla........ ...................... 1 20 Marzo, Nueva entrada.

Ayuntamiento de Madrid
Ü
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Datos facilitados por la Contaduría y por el Negociado, reS' 
pecto de la liquidación del presupuesto del Ensanche al 
finalizar el año 1911 y estado actual de la Deuda por expro­
piaciones ...........................................................-..............

Expediente incoado para la expropiación de un terreno ne­
cesario para via pública en la finca núm. 1 del paseo de 
Ronda, esquina á la glorieta de los Cuatro Caminos, pro­
piedad de D, Fructuoso del Toro.................................... .

Expediente de otra parcela con destino al mismo paseo de
Ronda, procedente de una finca de D. Eugenio Ráez...... .

Expediente de otra parcela con destino al mismo paseo de 
honda, procedente de una finca de D, Bonifacio Lauzán... 

Expediente incoado por D. Mariano Blanco Trigueros, inte­
resando la liquidación y pago de una parcela expropiada 
para el paseo de Ronda, entre las calles de Castellò y Prín­
cipe de Vergara........................................................ ..........

Expediente de la Sta, Condesa de Mendoza Cortina, intere­
sando se le determine la superficie que se le expropia para 
vía pública, de una finca de su propiedad, con destino ai
paseo de Ronda.............................. . . • - •. .......... • ■ ■ • >,■ - ■ ■

Expediente seguido por los herederos de D. Manuel Eguiluz, 
relacionado con la liquidación y pago de las superficies 
expropiadas para las calles de Bravo Murillo, Garda de
Paredes y glorieta de su nombre...................................- ■

Solicitud de la Compañía de la Albóndiga, interesando se le 
facilite materia! de cuña.para empedrar por su cuenta el
paseo de la Esperanza....................................................- •

Oficio de la Dirección de Vías públicas haciendo presente la 
necesidad de que se continúe Ja urbanización de la calle de
Goya en sus últimos trayectos.................................... . ■ • ■

Licencia para obras de reforma en la calle de Garda de P a ­
redes, núm. I7 ........................................................ . -.......

Licencia para construir una casa en la calle de Santa Engra­
cia, núm, ü2..................................................................... -

Licencia para obras de ampliación y reforma en la casa de
la calle de Goya, núm. 19......... ...................................

Licencia para construir un cobertizo en la calle de Narváez,
con vuelta á la del Duque de Sexto........................ ...........

Licencia para construir unos fundamentos para la instala­
ción de dos grupos convertidores en el sótano de un edi
fido situado en la calle de Alberto Aguilera, núm. '-fò.......

Licencia para construir un edificio destinado á secadero de
pieles en el paseo de Jos Melancólicos............................ . ■

Solicitud del Director dei Monte de Piedad, interesando la 
exención de toda clase de derechos para construir un edi­
ficio sucursal en la talle de Eloy Gonzalo, esquina á Car­
denal Cisneros................................................................ . -

Solicitud del contratista de una alcantarilla ejecutada en la 
calle de Ponzano y Bretón de loa Herreros, interesando
devolución de fianza........... ........................... ...........• •

Expediente relacionado con la instalación de varios servicios 
en las calles particulares de Francisco Ricci, Antonio Pa­
lomino y Calvo Asensio.........................................“  ‘,i '

Presupuesto para instalar una acera de asfalto en la eallt-
de Hermosilla, írente al edificio del tMundo Gráfico*........

Informe de un Sr. Vocal inspecior de la primera zona, como 
resultado de la visita de inspección realizada en las calles 
de Zurbaráii y Monte Esquinza, María de Guzmán, Vinato, 
Santísima Trinidad é Hilarión Eslava................... ......

COMISIÓN 7,"—Conaumos.
Inventario de efectos entregados al arrendatario de Consu­

mos y devueltos por el mismo....................................

Comunicación del Jefe de vigilancia Sanitaria, dando cuen­
ta de una aprehensión de carnes á un industrial de la calle 
del General Ricardos, ó instancia de este interesado re­
clamando contra dicho hecho............................................

COMISIÓN 8.'—Aíercado*.
Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. 
Moción sometiendo á la aprobación superior, un reglamento 

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados.................................................................

S3 Marzo 19IS.

4 Enero,

28 Noviembre 1911 

28 Noviembre.

2 Diciembre,

20 Enero 1912.

23 Febrero.

12 Marzo.

12 Marzo. 

28 Marzo. 

28 Marzo, 

28 Marzo. 

28 Marzo.

27 Marzo.

28 Marzo.

28 Marzo.

25 Marzo.

8 Marzo, 

19 Marzo.

16 Marzo. 

5 Febrero.

4 Marzo,

17 Julio. 

23 Junio

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos.... .................... ....................

Programa para abrir concurso de ofertas para venta de de­
hesas y prados - ....................................... .....................

Proposición acerca del régimen de los mercados..............
Proyecto de reorganización de ios mercados de abasto. ..

Nueva entrada.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Sobre i a mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Valoración de efectos y 
subastar los cajones.

Sobre la mesa.

11 Marzo 1912. 

11 Marzo,

11 Marzo.

11 Marzo,

21 Marzo I9l2. 

21 Marzo.

21 Marzo.

30 Junio- 
30 Junio. 
24 Junio.

Sr. Gurich.

Sres. Rozalem, Fraile 
y Trompeta.

Sr. Guiich.

Sr. Gurich.
Sr. Rodríguez Reyes. 

Sr. Catalina,

12 Marzo.

12 Marzo.

20 Julio.

20 Julio.

2Ü Julio.

20 Julio.
23 Septiembre, 

4 Julio.
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Instancia de la Sociedad Constructora del Matadero, iniere-
sando varios extremos relacionados con su contrato........

Moción proponiendo la adopción de medidas para corregir

3(J Enero 1918. Interesar prórroga de 
Gübej'nación, 11 Marzo 1912,

deficiencias en el Matadero de cerdos................................

Moción para que se establezca un servicio de información

> A informe del Adminis 
trador dei Matadero. 11 Marzo.

acerca de las especies de abasto.......................................

COMISIÓN \0^~EsÍadiaíiea,
Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins

12 Enero. Sres. Anido y G. Cortés. 11 Marzo.

cripciones en las rotuladoras de vías públicas ................
Oficio del Sr. Secretario, comunicando los acuerdos munici­

pales de 13 de Febrero del corriente año, para el régimen 
interior de las Comisiones (órdenes del dia, expedientes,
sobre la mesa, ponencias y plazos para despacharlas)___

Instancia de varios vecinos de Madrid y socios del Att-neo, 
solicitando se den los nombres de »Don Ramón Lázaro 
Dou> y «Don José Migue! Gordoa», á las plazas de ios Mi

3 Marzo 1911. Sobre la rnesa. 6 Febrero.

¡5 Febrero 1918. i

nisterios y Senado, respectivamente........... ......................
Circular de Secretaría, comunicando acuerdo nmnicipa! para 

que pasen á la Comisión especial de reforma de las Orde­
nanzas, los expedientes que tengan por objeto la variación

2Ü Marzo. i

ó supresión de algún articulo de las mismas..................... 27 Marzo. > >

Í k

SECRETARIA
En cump]imiento de lo determinado por la Real orden 

de 20 de Junio de 1850, en armonía con lo determinado por 
el art. 150 de la vigente ley Municipal, queda expuesto al 
público en esta Secretaría, durante el término de quince 
diaa, el expedíenle instruido para luodiflear el Apéndice nú­
mero 35 del presupuesto municipal vigente, en el sentido 
de que la venta de sifones de agua de Seltz en los estable­
cimientos que no expenden otra clase de bebidas para el 
consumo directo que e! agua de Seltz en sifones, quedan 
exceptuados de! pago del arbitrio establecido sobre paten­
tes para la venta de bebidas y alcoholes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 -de Abril de 1912.—El Secretario, F. Ruano y 

Carviedo.

S X J E A S T A S

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión del 
día 6 del corriente, y sancionado la Junta municipal en la 
del 14, anunciar pública subasta para contratar la construc­
ción de un teatro en la zona de recreos del Parque de Ma­
drid, con arreglo á los siguieutes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
_ I."- Son objeto de esta contrata todas las obras necesa­

rias para la eonstraeción del teatro, según se determinan 
en el presente pliego y  se detallan en ios planos y Memoria 
formados por el Arquitecto municipal de Propiedades, bajo 
cuya inspección y dirección habrán de ejecutarse dichas 
obras.

2/ Todos los materiales que se empleen en las obras 
sei'án de la mejor calidad en su clase A juicio del mencionado 
Arquitecto, A coya inspección estarán sometidos los tra­
bajos.
_ Los materiales que, por su mala calidad, falta de dimen­

siones ó cualquier otro defecto, no encuentre aquél admisi­
ble, se retirarán inmediatamente de la obra, aun cuando 
estuviesen ya colocados.

3.  ̂ El contratista no intei'pretaríl por sí niguno de los 
planos del proyecto, que serán considerados como de con­
junto, sujeto A las modificaciones que, en sus detalles, re­
sulten al desarrollarlas A mayor escala.

Será obligación del contratista el ejecuta)' por su cuenta 
estos planos de obra, bajo ia dirección del Ai'quiteeto Ins­
pector. Por lo tanto, no podrá alegar como motivo de p)'ó- 
ri’oga del plazo de ejecución la tío entrega A tiempo de los 
referidos planos de detalle.

De todos estos planos y de las instrneeíones escritas que 
reciba el contratista acusará recibo eii igual forma,

4. '̂  El contratista hará el replanteo bajo la dirección del 
.Arquitecto Inspector, y no podrá empezar A macizar las 
zanjas de cimiento sin que dicho fucíonario ninnici pal lo 
autorice después de anotar eii uu plano firmado por dichas 
zanjas, á fin de que sirvan de base A la liquidación de esta 
parte de obra,

5. “ La profundidad de los cimientos sei’A la necesaria, 
A juicio del Arquitecto, para eneoiiti'ar buen firme.

El contratista tendrA obligación de profundizarlas todo 
lo necesario sin derecho A variacLóii del precio del presu­
puesto, incluso si para ello se precisan entibaeiones.

Si hubiese necesidad de hacer agotamientos se harAn 
por administración, percibiendo el contratista un 5 por 100 
del importe de los jornales en concepto de gastos generales 
y de administració)!.

En general, la cimentación se hará por pozos rellenos 
de hormigón, salvando los espacios intermedios con aras 
de fábrica de ladrillo.

El hormigón para los cimientos se compondrá de noven­
ta centímetros cúbicos (0 ‘90“) de piedra silícea, cincuenta 
centímetros cúbicos y doscientos cincaenta kilogramos de 
eemeiito (250 kg.) portlaiid artificial.

Él.“' Se construirán los muros del escenario y  sus depen­
dencias con entramado de hierro no aparente, rellenando 
los entrepaRos con fábrica de iadi'illo i'ecocho ordinario y 
mortero de arena de río de doscientos cincuenta kilogra­
mos de portland por metro cúbico de arena.

Los espesores de esta fábrica serAti de veintiocho een- 
tímetros (0‘2R) y eatoi'ce centímetros (0'14), según repre­
sentan los planos.

7, “" Gomo en el teatro de que se trata la parte reservada 
al público no lleva cerramientos laterales, sino sólo cu­
bierta, los muros de esta parte se reducen A unos zócalos 
de la altura mareada en los planos, destinados A limitar 
los diferentes niveles de las localidades y  A contener las 
tierras del teiTaplén cot) que irá i'ellena la terraza ó paseo 
general, dus espesores acotados en los planos, variarán de 
0‘45 A 0‘56 metros.

La parte vista de estos inuretes se revestirá con mortero 
de portland y arena de rio, imitando sillería,

8. " E! piso del sótano del escenario se dejará de tierra 
apisonada, sin solado alguno.

Los de las dependencias que i'odean la escena, serán 
solados de baldosín corriente, de primei-a, sentados con 
yeso sobre las bovedillas de ladrillo ¡meco, volteadas entre 
las viguetas qiie formarán el entramado de estos pisos. Es­
tas bovedillas irán guarnecidas y  blanqueadas por debajo, 
sirviendo de cielo raso al sótano.



El sótano de estas dependencias se solará con el mismo 
baldosín, recibido con portlad, sobre una capa de boruiigón, 
como el de los tíiiiientos, de cinco centímetros de espesor.

El espacio destinado á butacas y  palcos se entarimará 
con tabla de pino rojo, de O'IO de ancho y O'Sñ de grueso, 
sin baquetillas, clavada sobre rastreles de 0‘05 por 0‘75 es­
paciados ó 0‘50 entre ejes. Los rastreles irán recibidos con 
auxilio de alfileres puestos de costado, sobre una capa de 
hormigón como en el piso descrito en el parráfo anterior.

La terraza del paseo será de poi tland cuadriculado, so­
bre una capa de hormigón de 0‘ i0  de grueso este último, 
y ü‘U2 el tendido superior, que se compondrá de 500 kilo­
gramos de portland por metro cúbico de arena de río.
°  9.*̂  El escenario se cubrirá con pizarra artiflcial déla 
clase llamada á/uiísía, ú otra análoga de0‘40 por 0‘40 cada 
pieza, clavada sobre listones de 0‘Ü25 por 0*05 distanciados 
ó 0'2Ü5 entre ejes, y éstos, á su vez, fijos en ios parecillos 
de madera de Ü‘05 por 0‘075 clavados A 0‘50 entre ejes, so­
bre unos listones biselados sujetos á las correas de hierro 
que formarán la armadura.

Las dependencias de la escena llevarán igual cubierta 
que el escenario, pero en ellas los parecillos irán sustitui­
dos por unas forinaletas hechas con pares, tirantes y tor­
napuntas de madera de 0‘ 10 por 0'065, espaciadas 0‘50 en­
tre ejes. Debajo de ios tirantes se clavará el cañizo para 
el cíelo raso de yeso.

La nave principal para el público ira cubierta con pi­
zarra artificial, listones y parecillos iguales que en el esce­
nario, colocado todo sobre las correas de hierro de la ar­
madura. Debajo de los parecillos se clavará un cielo raso 
formado por tablilla de la llamada de * friso con las ba-
quetiilas hacia abajo. _

Será igual la construcción de la nave baja que rodea a 
la principal para el público, sin más diferencia que el re­
cubrimiento de la pizarra, que será de 0‘10 en vez de 0‘07, 
á causa de la menor pendiente, por lo cual los listones íián
más juntos. . .

Para la marquesina exterior y  el vestíbulo principal se 
colocarán sobre las correas de hierro listo^nes de madera; 
encima se clavará un entarimado de 0^025 de giueso, con 
las baquetillas hacia abajo, y  sobre él se pondrá un forra­
do de zinc dei número ocho, con tapajuntas.

10. Toda la parte metálica será en general de hierros
laminados. , , . - , .

Se pagará por su peso, por lo cual existirá en la obra 
una báscula para pesar todas las piezas, levantándose acta 
de las pesadas.

11. El tablado de la escena irá sobre veinte apeos apo­
yados en pies derechos, distantes precisamente dos metros, 
que á su vez descansarán en durmientes corridos, también 
de madera.

El telar ó tramoya se compondrá del peine con sus ca­
rretes, pasamanos, apeos, barandillas de los ppillos ó ga­
lerías elevadas, escalera, tambor para la cortina ó telón, 

01' *
En la partida alzada correspondiente dcl presupuesto 

va incluido todo lo necesario para dejar el escenario y  el 
telar en condiciones de funcional', con arreglo á las instruc­
ciones del Arquitecto Inspector, que será único árbitro para 
determinar los elementos que en la misma han de conside­
rarse comprendidos.

Este trabajo ha de ser ejecutado precisamente por un 
maestro carpintero tramoyista que merezca ia confianza 
del Arqnitecto.

12. En la partida alzada destinada para el telón y em­
bocadura se comprenden; el telón de boca, la guardama­
lleta y arlequines; ei juego de ropa, formado por un bam­
balinón y  dos bastidores de caja.

Todo elio irá construido con buenos materiales, y  de su 
confección y  pintura se encargará un escenógrafo acredi­
tado que merezca la confianza del Arquitecto,

Las demás obras no especificadas en este pliego se eje­
cutarán según las instrucciones del mismo Arquitecto Ins­
pector.

l.'í. La partida para impi evistos que se consigna en el 
presupuesto de esta construcción se destinará exclusiva­
mente á aquellas obras no previstas ó que durante ia cons­
trucción se crea oportuno realizar; y, por tanto, sólo se

invertirá de ella la parte que sea precisa y previo el esta­
blecimiento de precios contradictorios, sin cuyo requisito 
el contratista tendrá que conformarse eon los que el Arqui­
tecto fije en la liquidación.

14. Las obras se contratan de todo coste, y, por tanto,
en sus precios van incluidos los gastos de andamio y de 
toda clase de medios auxiliares.  ̂ _

En la formación de andamies adoptará el contratista 
cuantas precaiieiones sean precisas y estén dispuestas en la 
legislación vigente, para evitar accidentes á los obreros y 
demás personas que frecuenten la obra. .

Caso de sobrevenir alguna desgracia á pesar de aque­
llas precauciones, se entenderá que el contratista es el pa­
trono definido en el reglamento de 2S de Julio de 1900, para 
la aplicación de la ley de Accidentes del trabajo y único 
responsable ante la ley. _

15, Terminadas que sean las obras, se recibirán provi­
sionalmente por la representación que designe el señor 
Alcalde, asesorada de! señor Arquitecto Inspector, levan­
tándose el acta correspondiente.

A partir desde su fecha se contará el plazo de garantía, 
que será de seis meses, durante el cual el contratista estará 
obligado á corregir cuantos defectos se observen en la coiis- 
truecióii no imputables á mal uso del edificio.

Ai terminar dicho plazo, y si ei contratista hubiese cum­
plido todos sus compromisos, se recibirán definitivamente 
las obras eon iguales requisitos que para su recepción pro­
visional, devolviéndose la fianza, previa presentación de la 
certificación del Arquitecto, _ _

Si transcurrido dicho plazo no hubiese el contratista co­
rregido, todas las deficiencias, se le dará una pión oga pai a 
hacerlo, expirada la cuai, el Arquitecto propondrá la par­
te que deba el Municipio reservarse de la fianza, para ha­
cer dichos trabajos por administración, devolviéndose el 
resto al contratista.

16. El contratista deberá dar comienzo á la construc­
ción del teatro en el término de ocho días, á contar de la 
fecha que se le partícipe oficialmente la adjudicación defi­
nitiva de la subasta, y tendrá la obligación de terminar 
las obras en el plazo de cuatro meses, á contar de la misma
fecha. .

17, Si transcurriese el primer plazo de ocho días sui dar 
comienzo á las obras^ el Exemo* Ayuntamiento podrá res  ̂
cindir el contrato con pérdida de la fianza.

Igual penalidad podrá imponerse al contratista bi, ai 
terminar el primer mes del plazo 6 los sucesivos, se viese 
que, sin causa justificada, las obras no llevaban la marcha 
debida á juicio del Arquitecto Director.

Madrid 28 de Febrero de 1912*—El Arquitecto de Pro­
piedades. M. Bellido*
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Aspieiule este presupuesto á las figuradas ciento setenta 
y cinco mil trescientas cincuenta y  una pesetas ochenta y  
cuatro céntimos.

Itladrid treinta y  uno de Enero de mil novecientos doce. 
El Arquitecto municipal de Propiedades de la Villa, M Be­
llido'.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS
1.“ Ea subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. Ití del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1205, para la contrataeión de servicios 
provinciales y niunieipales, el día 8 de Mayo de 1212. A las 
doce, en la (iriinera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exciiio. Sr. Alcalde ó del 
Petiiente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también si acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta-

miento, y  uno de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doee á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 175.361'84 
pesetas, que se satisfarán a! adjudicatario con el producto 
líquido que resulte de la explotación del teatro que se trata 
do construir, y con los que se obtengan también de la zona 
de recreos del Retiro durante las veladas de verano, en la 
siguiente forma: el primer año, 25.000 pesetas, y 50,000 en 
cada uno de los signientes hasta completar el pago del coste 
total de la construcción; en la inteligencia de que, si los 
productos obtenidos en los dos conceptos expresados no 
alcanzasen á cubrir en cualquiera de los años las cantida­
des fijadas para el pago, el Aymnamiento se obüba á in- 
cluir^en su presupuesto de gastos del año subsiguiente, 
como crédito reconocido á favor del contratista, la diferen­
cia que pudiera resultar. Para garantizar mejor todo esto, 
se autorizará al con trat!sta para que pueda tener in terven­
ción personal en la puerta de entrada donde se reciban los 
billetes para el espectáculo.

4A Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 8.767‘59 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma; pndiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el 
articulo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la turma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrnccióti.

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mei a Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al eu que aparezca inserto el coi'iespondiente 
anuncio en la (¡faceta de Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el 
articulo 18 de! Real decreto de 24 de Enero de 1005.

6. ” El rematante no podrá ceder ni traspasar ios dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
na lilemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. El iicítador á cuyo favor quede e! remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 17,535‘18 pesetas para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no
concurriera ai otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
miBiiio rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción, ,

9. '" El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provmionalmeute, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exorno. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación defltiitiva.

ÍO. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
ya mencionada, podrá reseimür el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.
•x^’ i (lonii’atista no podrá pedir aumento ó disminu­

ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual-
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quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar A 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes A que pu­
diera dar tugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio,"y expresamente se somete A los Tribunales de

OfíPtG
13. El contratista queda obligado A satisfacer los gastos

de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así corno el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid presentando al efecto, antes de formalizai la esci i­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También qiteda 
obiin-adoel contratista A satisfacer A la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el (ie 
cualquiera otra contribución ó impuesto, A cuyo fin adquiei e 
el compromiso de presentar la escritura de adjiulicación en 
las oficinas liquidadoras, dentro délos plazos legales, .sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Esemo. Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato. ^

14. Todo licitador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro Ó de cnalqrrier Sociedad, deberA in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justiflqne de modo legal la personalidad 
del iicitador p 'i-a gestionar A nombre y  en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido previamente y á áu costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales. . . .

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11. , 
y  los resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas o 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto 
municipal vigente; y si A cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto 
al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo 
en caso de negarse A satisfacerlo, hasta tanto que lo ven- 
fique ó se le descuente el importe de la falta, de la fianza 
provisional ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase

" 16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr Arquitecto municipal de Propiedades, visada por el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido tas condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante, ,, ,

17. El rematante qneda obligado A realizar ei cories- 
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocupai'se 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, loe requisitos para su demiiicia o 
suspensión, el número de horas de trabajo y el piecio del
iOfttál. , , . ,  - I T „ „ „

IS. El presente contrato se entenderá sujeto a !a obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907, y  en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de oxeepeiones que se publica anual­
mente, en cumplimiento del art. 2." de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de M misma ley, aprobado por Keal de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
.Julio de 1908 y  12 de Marzo de 1909, y especialmentejen 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, U  y lo  y  
primer párrafo del 17 que A continuación se insertan, del
expresado reglamento; ,

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, lina- subasta 6 un concurso sobro 
materia reservada á la producción nacional, se podra ad­
mitir concurrencia de la. extranjera, en la segunda sulmsta. 
ó el segundo concurso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de base la primera
VGZ I

Art, 14. En la segunda subasta ó en el segundo con­
curso, previsto por el artículo anterior, los productos nacio-

nales serán preferidos en concurrenciacon los productos 
extranjeros, excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio cíe aquellos no exceda al de éstos en mas del 10 
por 100 del precio que seüale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, ios pliegos 
de condiciones y  las proposiciqnes, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la prefereneia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando este fuera aplicable, cesará, si la proposición poi 
ella favorecida, resulta onerosa en más del 10 poi J-00, 
computado sobre el menor precio de los productos no figu­
rados en dicha relación. v j

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendién,dose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquieia otios 
gastos que se ocasionen para efectuarla entrega según las 
condiciones del contrato, _ , , . j ■

Art, 17, Las autoridades y  los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para sei v i­
cios ú obra.s públicas, deberán cuidar de que, copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrárlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción
nacional». ■ r. . ■ o

Madrid 28 de Febrero de 1912.—El Secretano, í . Rua­
no i/ Oarrie<Ui.

D ilig en c ia .—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art, 29̂  de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya presentado reclamación alguna. _

Madrid 29 de Marzo de 1912.—El Oficial del Negocia­
do, Francisco Díaz V illar.—V .“ B.“; El Secretano, F. Rua­
no y Carriatio.

Modelo de proposición
(que dtherá extf.!t<U.rae ™ Umbrn.do del SUtído de '■*;

eentaree Ueear eecrilo enei eohre lo eiqutente;
SUBASTA I-ARA CÜSsTRUIIMjU TKATRO BN TA ZOMA DB lU.CBBÚS FARatlK
DE MADRID}, v

P).....que vive...,, enterado de las condiciones de la su­
basta, enpúblicalieitaeión.anunciadaporelExcmo. Ayun­
tamiento, para contratar la construcción de nn teatro en a 
zona de recreos dél Parque de Madrid, anunciada en la 
Gar.eta de Madrid y  en el Boletín oficial dé l a provincia, 
en los días .... y  .... de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á sn cargo dicha eonstnic- 
eión con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo ó con la baja ríe .... tanto por 
ciento—en letra'-en el precio tipo),

Madrid .... de .... de 191...
( F i r m a  d d  p r o p o n e n te ) .

Esta Exeiua. Corporación ha acordado, en sesión del 
día 1.'’ de Marzo pasado y  sancionado la Junta iimnicipal 
en la del U  del mismo mes, anunciar pública suba.sta para 
contratar la adquisición de 6.000 placas de saneamiento 
con destino á las fincas dotadas de condieiones higiénicas, 
en el precio tipo de 1‘25 pesetas cada una, y á entregar en 
tres años, en la forma que determina la condición sexta de 
las facultativas.

Los licítadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alíTuno de los Sres« Letrados Coiisiatoríales, 
conslgmirá previamente, como fianza provisional la canti­
dad de 375 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando A los respectivos resguardos los se­
llos eorrespoiidientes al arbitrio municipal establecido, y el 
lematante ia definitiva de 750 pesetas, que le será devuel­
ta A la terniinación del contrato, previa la certificación co-
rrespondieiitu. i

La subasta se verificará el día 13 do Mayo de 1912, A las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del artícu­
lo i7 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las pro-

í C ' .

I
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posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos linos constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de inaniñesto en la Secreta­
ría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez á 
doce, todo los días iio feriados que medien hasta el de! re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en ei 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante de la manera establecida en el art. 7.° de las condi­
ciones facultativas.

Anunciada esta subasta [durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 190Ó, no se presentó contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al páblico para su conocimiento, 
Madrid 6 de Abril de 191*2.— El Secretario, F. Ruano y

Carriedo.
Modelo de piopoeición

deberá e^tenderñe en papel timbrado del Astado de la cíase /í.“ , y al pre­
llevar escrito en el lo eiguitrnie: p r o p o s i c i í^N p a r a  o p t a h  A

l íA  SUBASTA D a 6.000 PLAC A ;» DK tAN E AM IE N TO J.

D....., que vive......, enterado de las condiciones déla
subasta, en pública licitación, acordada para adquirir 
íi.OOO placas de saneamiento con destino á las Aucas dota­
das de condiciones higiénicas, anunciada en e! Boletín
chetai de ia provincia del día..... de....., conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro, con estricta sujeción á ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma; el precio tipo ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL KONTEPÍO •

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el día l.°  ííe Marzo de 1912.

Conceder á Doña María del Pilar Pérez Serra, huérfana 
de D, Manuel Pérez Vázquez, Maestro de las Escuelas mu­
nicipales, la pensión vitalicia de tercera clase, importan­
te 550 pesetas anuales; quedando anulado el acuerdo de la 
Comisión ejecutiva, de fecha 15 de Noviembre último, que 
le concedió la mitad de esa pensión. Acordó también el Con­
sejo que ei socorro de 458132 pesetas, á que tiene derecho 
con arreglo al art, 37 del reglamento, Doña Guillerma 
Mora, como viuda del referido Sr. Pérez Vaquero, se deduz­
ca de la pensión concedida á la huérfana; sirviendo este 
acuerdo de precedente para ios casos iguales que en lo suce­
sivo se presenten. ,

Autorizar al Sr, Contador, para que adquiera una Obli­
gación de la Deuda municipal de Resultas, utilizando las 
133 pesetas de la venta de un residuo de esa misma Deuda, 
que está depositado en Tesorería, completando el importe 
de aquella de los fondos que existan en Caja.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada 
el día 15 de Marzo de 1912,

Conceder pensión vitalicia de primera clase, importan­
te 666‘G6 pesetas, á Doña Inés Giménez y Giménez, viuda 
de D. Felipe Martínez de la Torre, OAeial cuarto de la sec­
ción de Contabilidad. ’

Conceder A Doña Elisa Ramírez, viuda do D, Emiliano 
de la Calle, Oficial cuarto de la Asesoría del Ensanche, el 
socorro de 480 pesetas.

Conceder el socorro de 900 pesetas, á Doña Tomasa 
Áganzo, viuda de D. Eusebio Moreno, Jefe de zona del En­
sanche,

Conceder el socorro de 337*50 pesetas, á Doña María de 
la Concepción Montoro, viuda de D. Valentín Pei'ales, v ig i­
lante de tranvías.

Conceder pensión vitalicia de segunda clase, importan­
te 625 pesetas anuales, á Doña Balbina García, viuda de

D. Fiaviano Morate, Oficia) tercero de la sección de Conta­
bilidad del Ensanche,

Conceder anticipos de haberes á dos funcionarios muni­
cipales.

Conceder por excepción, y por última vez, anticipos de 
haberes de primera y segunda clase, á grupos de tres ó cin­
co guardias municipales, garantizándose unos á otros, du­
rante un plazo de tres meses.

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo, Sr. A l­
calde Presidente, en decreto de esta fecha y á efectos de lo 
que disponen los artículos 22 de la ley de 18 de Marzo 
de 1895 y 49 del reglamento para su aplicación sobre mejo­
ra, saneamiento y reforma ó ensaiielie de las grandes pobla­
ciones, queda expuesto al público durante ei plazo de 
treinta días hábiles A contar desde su inserción en ei .Boie- 
tln ofleial de la provincia, en ei Negociado de Obras de la 
Secretaria, y horas de cinco á siete de su tarde, el pro’yecto 
presentado por D. Gonzalo Iglesias Sánchez Sülórzano, so­
bre aurbanización de la calle de Segovia y adyacentes.»

Las calles á que afecta la reforma son los que á conti­
nuación se expresan; '

Alamino, Aiamillo (plazFi del), Alfonso VI, Almendro, 
Almendro (travesía del), Beatriz Calindo, Caños Viejos, 
Caños Viejos (cuesta de los), Cava Baja, Ciegos (cuesta de 
ios), Conde, Conde (travesía dei), Conde de Barajas, Cordón 
(plaza del), Cruz Verde (plaza de la), Cuchilleros, Cuesta de 
la Vega, Campo de la Tela y  Jardines, Duque de Nájera, 
estribo Sur del Viaducto, Jardines, Granado, Granado 
(plaza del), Javalquínto (cuesta de, incluyendo calle de Don 
Pedro hasta Bailéii), Juan Duque, Latoneros, Mancebos, Man­
cebos (angosta de Ibs) Manzanares, Mazarredo, Moreno, Nie­
lo, Morería, Morería (plaza dé la ), Nuncio, Nuncio (costa­
nilla del), Pasa, pretil de los Consejos, pretil de Bantistéban, 
Puerta Cerrada, Puerta Cerrada (plaza de). Redondilla, 
Rollo, Sacramento, San Andrés (costanilla de), San Javier 
(plaza de), San Justo, San Justo (costanilla de), Segovia, 
San Pedro (costanilla de), Segovia Nueva, Tintoreros. To ­
ledo, Toro, Ventanilla, Villa y Yeseros,

Durante el plazo de que se deja hecho mérito, podrán 
presentarse en el registro general del Ayuntamiento, de 
doce á dos de la tarde, por escrito, en papel de la clase 12,“ 
todas las reclamaciones ú observaciones que se hagan so­
bre cualquiera de los dos aspectos de que consta el proyec­
to, y asimismo de los elementos que lo forman.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á 
los efectos indicados,

Madrid 3 de Abril de 1912,— El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo.

CEM E^EKIO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro 
tale.s, del t.° al 7 de Abrü de 1912.

AUTORIZACIONES

tu

Pu
?
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1
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Ss
r i

IMPORTI

fits ltu .

De 33 pesetas.................. 5 7 3 9 15 495
De 44 id .............. ............ 3 1 3 1 8 352
De 5U id .......................... 2 1 1 1 5 250
De 41Ü id.......................... 1 1 l i o

»De 165 id ............................ •6 9 9 9

Nmwí(í ...............

AutorlZHClones par enter ramlenlo de 
eadáveres d restos procedentes ds 
(tiers de Is Capital 6 por traslado de 
une á otro cemenlerlo, d Sien dentro 

da los mismos.

10 9 8 2 29 1.207

De 33 pesetas.................. 1 9 9 9 1 33
De 44 id ...................... » 3> 9 1 1 44
De 165 id ........................ 9 9 > 9 9 »

T o t a l ............... 11 9 8 3 31 1.284
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Traaladog de domicilio y ìiuevos erìipadronamiento» regw- 
tvados en el Negociado 10° (Estadística), del 31 de Mar­
zo al 6 de Abril de 1912.

» IN T U IT O S Traslados, HUSVÜ3

Centro............................................. 46 16
Hospicio ........................................ 37 9
Chamberí................. .................... 62 21
Buenavista...................................... 41 10
Congreso......................................... 29 17
Hospital ........................................ 32 11
Inclusa...............................  ......... 57 6
Latina............................................. 36 5
Palacio.......................................... 55 24
Cniversidad................ ................. 43 19

La semana corriente......................
Desde 1.'’ de Enero al 30 de Marzo

4,38 138

de 1912........................................ 6.700 2.264

Total desde 1.“ de Enero al 6 de
Abril de 1912.............................. 7.138 2.402

Cotización en íiolsa de los valores municipales en los días 
del 30 de Marzo al 3 de Abril de 1912.

Kmpréflíríto de 1S6S» — Obligaciones 
de 100 pesetas al B por 100. . . . . . .

BeiiTiltes. — ObUgacLonea de SCO pe* 
aetaa al 4 por i O O . < 

E'i^ropJacio aes en el Interior. ~  
ObllgaoiDnee de 500 pesetas el 5 
por 1 0 0 .... .. . . .....................

Cédulas para la  constrncoión de 
ia  iíecrépolis  de 500 pesetas al 4
por iCNi........... ..................................

Empréstito de liquidación de Deu' 
das y Obriia.^Obligaciones de 500
pesetas al 4 Va P' î' ICO.................

Cédulas de Exprepíaciones^del En­
sanche de 60C pesetas al 4 Va 
100..............................................

A n te r io r .

3 0 1 « 3

T5 =/, k > •

Sl-iSfi 80*60 > > >

B i'a s > > ■ »

* » » - >

81"/. tìù^Sò * *

1 *

uoenoiab expedidas

BaiTecia, sin número; Agustín Durán, 7; Santa Juliana, sin 
número; Hipódromo, 6 y y San Pablo, 14 provisional. 

Ampliación: carrera de San Isidro, 15 y  Jaén, 5.

Po?- el Negociado 3.° (Po lic ia  urbana).
D, Mariano Chirol, peluquería, Malasaña, 39.
D, Antonio Blasco, baúles, Santa Bárbara, 4.
D, Manuel Calvo, salón de peinar señoras, Enco­

mienda, 20.
D. Adrián Gutiérrez, vinos, Doctor Santero, sin nùmero. 
D. Nemesio Simón, churrería, Bravo Murillo, 140.
Doña Amalia Jiménez, bodega, Los Artistas, 5.
D. Leopoldo Cea, vinos, Colón, 10.
Doña Angela Barriopedro, ropas de niñas, Segovia, 17, 
D, Miguel Cumplido, grabador. Montera, 9 y l l ,
D. Eduardo Santamaría, pianos, Fuenearral, 20 du­

plicado.
D. Pablo Valdivielso, tnpinamba, Hortaleza, 1.
D. Dionisio González, muebles, San Vicente, 18.
D. Antonio Mfts, esterería, Huertas, 21.
D. Emilio Sendón, carpintería, Villanueva, 41.
D. Domingo Orta, tinte, Cabestreros, 14.
D, Mateo de las Heras, tarjetas postales, Dos Her­

manas, 1.
Doña Carmen Seijas, frutería, Lagasea, 9.
Sres. Doctor y Lanchuo, curtidos, Villanueva, 4L

Oó?‘as de menor cuantía.
Kevocos: Santiago, 11; Humilladero, 49; plaza de los 

Mosteases, 11 y Marqués de Síinta Ana, 43.
Reformas: Bravo Álurillo, 140; Apodaca, 9; Atocha, 90; 

Dulcinea, 13; Badén, 35; Bastero, 13; Abada, 3; Luisa Fer­
nanda, 9 y Preciados, 37. '■

jPoí- eí Negociado 6.° (Ensanche).
Construccióii de pabellones y  casillas de guardas: Guz- 

mán el Bueno, Tarifa, Ríos Rosas y paseo de Ronda.
Construir medianería: paseo de las Delicias, 16,
Alquilar: ronda de Atocha, 3 y camino viejo de Vi- 

cálvaro.
Obras de reforma: Fnencarral, 147; Ponzano, .34 y 36 

y Hennosilla, 57 moderno.
Construcción de finca; paseo de Ronda, 15.
Obras de ampliación: Jordán, 16; Marqués de ürquijo,!! 

y Martín de Vargas, 5 y 7.
Derribo de fincas: Meléndez Valdés, 2 y Martín de Var­

gas, 4 y 6. _
Obras de reparación: Orilla, 6; Juan de Austria, 11 y 

Zarzal, 3,
Obras de saneamiento: Cardenal Cisneros, 13 y Ayala, 30

Fontanería Aícanf£t?-ííías.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 17. 
Idem id. particulares, 1,
Acometidas á la alcantarilla general, 3. 
Idem á la atarjea, 1,
Idem de agua, 14.
ídem id. en la tubería del Ayuntamiento 
Condenas de toma de agua, 5. 
Reparaciones de tuberías, 19.

. Idem de bajadas de aguas pluviales, 2, 
Construcción de alcantarilla particular, 1. 
Total, 65.

2.

Número de lectores que han concurrido á la  Biblioteca mu­
nicipal^ y clasificaciún de las obras facilitadas á los mis­
mos durante el mes de Abril.

M A T E R IA S

Artes é industrias...............
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia...............................
Literatura...........................
Revistas y periódicos.........

T otal .,

lUMRO 
de lectores.

622
10
13
40
6b

162

321

P or el Negociado 4.° (Obras).

Alquüar: plaza de la Independencia, 8; Pradillo, 9; Abel 
con vuelta á Santa Juliana, sin número y  Mantuano, 9. 

Ascensor; plaza de Celenque, 1 y Fuenearral, 100. 
Reformas; plaza del Carmen, sin número; Conde Du­

que, 17 y paseo de San Vicente, 2 duplicado.
Construcción: A bril con vuelta i  Olite, sinnúm ero; Pedro

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
Remisiones del limo. Sr. Secretario de la Corporación.
Abogados, Lista de los colegios de..... Notarios, Proen-

radores. Escribanos y Agentes, y Guía judicial de 1911.— 
Madrid, 1911.

Academia (Real) de Bellas Artes de San Fernando.
Breve reseña histórica sobre el origen y vicisitudes de la....
y lista de los Sres. Académicos, 1912,—Madrid, 1912.

Almanaeh de Gotha. Annuaire genealogique, diploma­
tique el statistique, año 1911.—Gotha, 1911.

Asociación Matritense de Caridad, Memoria de la....
Año de 1911.— Madrid, 1912. _

Asuntos al despacho del Ayuntamiento de Madrid, para 
las sesiones comprendidas de 4 de Enero á 3 de Diciembre 
de 1888 y 7 de Enero de 1903 á 23 de Diciembre de 1910. 
(Ordenes del d ía ).— Madrid, 1888 y 1903 á 1910.

Banco de España. Memoi'ia leída en la Junta general de
accionistas del..... los días 5 y 10 de Marzo de 1912.—% '
drid, 1912, .
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Bruxelles ( Ville de). Rapport présenté au Conseil Comu­
nal en séance du 2 Octobre 19ll. - Bruxelles, 1911.

Bulletin Sanitaire. Provîncëe de Quebèe (Montreal),— 
De Marzo á Agosto de 1911.

Cabeza y Díaz Valero (Guillermo). Explicación de las 
lecciones para ingreso en el grupo de aspii antes del Ensan­

che, correspondientes al Cuerpo de empleados del Ayun­
tamiento de Madrid.— Madrid, 1908.

Codorníu (R .) Colección de artículos sobre asuntos fores­
tales,—Impreso en i , “

Codorniu (R .) Ligera idea de los trabajos hidrológico- 
forestales que efectúa el Estado,—Madrid, 1910.

CONTflDURIñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

INGRESOS

CAPITULOS

1.“
2. "
а. "
4. “
5. "
б. "
7. ®
8 .  "
9."

10,"

Propios.............................................. .
Montes..........................................  .. .
Impuestos............................................
Beneficencia., .......... ......................... .
Instrucción pública........................... ..
Corrección pública..............................
extraordinarios....................................
Resultas............................ ..................
Recursos legales para cubrir el dédcít. 
Reintegros...........................................

Ingresos por reíntegro de cantidades libradas. ...

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ............  31.641.397*16

OBEDITOS 
p re ftT ip n ee to s .

31.008*48
4.000

5.676.230*67
109.349*68

2.375
254*49

1.204.559*96
394.522*04

24.039.413*40
179.703*44

31.641.397*10

ING EESO S FO R M ALIZAD O S

Haütft e l 30 
de Maijío de 1012.

2.030
1.365.589* í 4 

47.901*93

94.721'23 
394..522'04 

5.115.123*93 
27,810*12

7.047,728*69
14.260*36

7.061,989*05

Del so
do Martto al 6 do 

Ab ril de 1912,

65.770'92
202*40

2.211*51

739.CS2‘75
6,835*50

814.073*08
483*21

614.556'29

T ota l de isg ra io i 
hasta el 9 

de Abril de 191á,

FKSSTA6

2.030
1.431.300*36

48.104*33

%.932*74 
394.522*04 

5,854.170*68 
34 675*62

7.861.801*77
14.743*57

7.876.545*34

PAGOS

CRÉDITOS

A U to rizad O B .

FSSETAB

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS Hasta el 30 
de Marzo de 1912.

PESETAS

Del 30
de Marzo al 6 de 

Abril de 1912.

PKSKTAa

T ota l de pagoi 
hasta ei ñ 

de Abril de 1912.

PESETAS

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................ ..................... 2.757.012*71 447.669'05 137.283*08 581.952'13
2.“ Policía de seguridad....................................................... 1,742.772‘OS 264.481*91 126.139*21 390.621'15
3,** Policía urbana y rural.................................................... 5.419.7T5‘95 927.888*68 27,237'95 955.12o‘83
4." Instrucción pública......................................................... 1.280.50,8*13 181.538*96 29.039*99 2I0,578'95
5.® Beneflcencia.................................................................. . 1.837.323*92 367.056*10 77.4;4'84 444.470'94
O." Obras públicas...........................  ................................. 4.389.634*47 780.937*22 75.436*35 856.3,73'57
7.® Corrección pública......................................................... 459.480*14 102.940*07

9
8.000
9

110;940‘07
98 ,“ Montes,. . . . ‘ ............................................................... ... *

9.® Cargas............................................................................ 13,997.663*68 2.630.757*62 788.533*66 3.428.291*28
10.” Obras de nueva construcción......................................... 1.070.237*85 163.133*33 21.979*93 185.113*26
11.® Imprevistos.................... ............................................... 148.628*64 36.459'64 * 3b.459‘64
12.® Resultas.......................................................................... » > 9 >

33.103.037*87 5.911.8d2*78 1.291.065*04 7.202.927*82
Pagos por devoluciones de ingresos...................... > l.*28b'88 92 1.378'S8

T o t a l  DE PAGOS FORMALIZADOS..................... 3.3.103.037*87 5.913.149*66 1.291.157*04 7.204.306‘70

BALANCE

t

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

7.861.801*7/ 
Î .378*88

L202 927*82 
14.743'57

7.860.422*89

7.188.184**25

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía . 672.238*64

é A
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912,
INGRESOS

C A PITU LO S

CRÉDITOS 
presnpuastoa j  

pendientes 
de oobro de 1911«

rBBKTÁS

INGRESOS FORMALIZADOS

HEietA el SO 
de Blarzo de 1912.

FESBTAB

Del 1," al 7 
de Abril de 1912.

PESETAS

Total de ingreBo» 
hasta et ? 

de Abril de X912.
PRSETAS

1. “ Contribuciones y recargos....................................
2. *’ Venta de terrenos..................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento..............................
4. " Resultas..................................................................

3.500.000
32.577*07
4.946*37

802.661*56

30.331*70

>

í.ooo
2.162.703*63

1
3.144*98

>
»
»
»

9

9

l’.OOO
2.162.705*63

3.144*98
6.“ Imprevistos y eventuales.................................................
6.® Reintegros....... ..........................................  ..........

ingresos por reintegro de cantidades libradas........

T otales ............................................

4.360.516*76
49

2-166.850*61
708*65

9
9

2.166.850*61
708*65

4.360.565*76 2.167.559*26 » 2.167.559*25

PAGOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS 
presupuesto» y 

pon dientes 
de eobro de ISll.

FESETAB

PAGOS EJKOUTADOS

el So
de Marso de 1912, 

FKSBTA8

Del 1." «1 7 
de Abrü de 1912.

PKSETAa

Total de pagos 
haeta el 5 

de Abril de 1912.

PESETAS

1. ® Gastos del Ayuntamiento......................................
2. ® Policía de seguridad.............................................
3. ® Policía urbana........................................................
4. ® Obras públicas.......................................................
5. ® Caicas......................................................................
6. “ Imprevistos.............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................

T otales ........................................ .

261.045
150.213
385.264*05

2.349.460*08
1.278.017*65

66.613*01

45.213*06
27.436*41
91.307*73

394.406*86
2.54.430*53

•

20.688*92
9.849*33
1.595*33

30.137*97
8.002*30
»

65.901*98
37.2*45*74
92.903*06

424.544*83
262.438*83

»

4.490.612*79
13.511*56

812.800*59
13.511*56

70.273*85
9

883.074*44
13.511*56

4..504.124*35 826.312*15 70.273*85 896.586

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos......

PESETAS PESETAS

2.166.850*61
13.511*56

883.074*4t
708*65

2.153.339*05

882.365*79

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía . 1.270.973*26

Madrid 8 de Abril de 1912.—El Contador, Rafael Sulaya.

íDKiiiim.t(iio?í [ig mnmm, seatís \ írbimoe
E D I C T O

L). lieliodiirn Bañon^ Agente ejecutivo de arbitrios » « m t iic í- 
palei de la zona 6.“, que comprende los distritos de la Uíii- 
versidad y Hos/iicio de esta Corte.
Hago saber: Que con íectms de 27 y 28 de Eebrero úl­

timo, 13, 20, 23 y 25 de Marzo actual, se lia dictado provi­
dencia por el Exciuo, Sr. Alcalde Presidente, declarando 
incursos en el apremio de primer grado con e! 5 por 100 de 
recargo de sus cuotas á los contribuyentes por los concep­
tos de arbitrios sobre solares, 5 por 100 de espectáculos 
públicos, licéiibiasde apertura de estableeimíentoa, carrua­

jes y ganado Lde lujo, anuncios y Ucencias para construc­
ciones, correspondientes al año actual, que no han satisfe­
cho sus cuotas durante el período voluntario de cobranza.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento 
de los deudores, á fln de que en e! término de cinco días, 
se presenten en esta agencia, sita en la glorieta de Bilbao, 
número 3, á satisfacer sus descubiertos con el 5 por 100, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo se les declara­
rá incursos en el apremio de segundo grado, con el recargo 
del 10 por 100, con arreglo á la Instrucción de apremios 
de 20 de Abril de 1900

Madrid 31 de Marzo de 1912.—El Agente ejecutivo, 
Heliodoro Baños. .
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OBRAS MUNICIPALES
Obrns en ejecíinión durante loe dias del 28 de Marzo al 3 de 

Abril de 1912.

A 0 B R A B

8an Bernardo, cuesta de la Vega, Costanilla de San 
Andr¿, plaza del Alamillo, Paeiíico, García Luna, plaza 
del Callao, Barco, ronda de Toledo, Peinando VI, Miguel 
Servet, Cava baja, Buen Retiro, Bolsa, Campoaraor, Vi- 
naroz, glorieta de las Delicias, Mira el Río, Moratin, Re­
guetos, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

fiUPEDUADOS

Princesa, plaza de las Comendadoras, Franciseo Abril, 
Gobernador, Avenida de la Plaza de Toros, Santa Isabel, 
Pacifleo, Sombrerería i ronda de Segovia, costanilla de San 
Pedro, costanilu de San Andrés, Amparo, Mesón de Pa­
redes, ronda de Valeneiaj plaza del Callao, Alcalá, Pizarro, 
Montera, Esparteros, Suero de Quiñones, Diego de León, 
paseo de la Castellana, Fuencarral, Jordán, Juan de ür- 
bieta, Raimundo Lulio, Nueva, Valverde, Puebla, Desen­
gaño, Salud, y  en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMIXOS

Los camilleros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

tIÁQUINAS

Su conservación.

TALLERES

Carpintería; arreglo de carretillas y carros de mano, 
astiiado de toda clase de herramieiuas y arreglo de ruedas.

Cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, i'eparaeión de cilindros compresores.

Pintura: en la primera Casa Consistorial.
Vidriería: varios arreglos.
Madrid 6 de Abril de 1912.—El Ingeníelo primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachadoe en las oficiniis durante lite dine 
del 28 de Marzo td 3 <Ìe Abril de 1912.

IN TE R IO R

Presupuestos, 9; permisos especiales de la Compañía 
del gas, 59; ídem de la Cooperativa Electra-Madrid, 61; 
licencias expedidas, 18; instancias registradas é infor­
madas solicitando licencia para apertura de calas, 17; par­
tes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 76; 
actas de replanteo y recepción, 8; oficios para i'ecepción 
de materiales, 75; listas de jornales, 34; importe de jor­
nales satisfechos en la semana anterior 16.405‘75 pesetas, 
oficios á las Casas de Socorro solicitando asistencia facul­
tativa á obreros, 10.

ENSANOUE

Asuntos despachados, 19; pliegos de condiciones remi­
tidos, I; actas de recepción, 1; informes emitidos, 4; eita- 
ciones para recepciones, 3; oficios de principio y termi­
nación de obras, 2; partes diarios de calas, 7; listas de jor­
nales, 3; importe de jornales 14.299‘88 pesetas.

FO NTANERÍA  ALC ANTAR ILLAS  

Instancias de entrada, 27; ídem de salida, 16; expe­
dientes de entrada, lOl; ídem de salida, 103; comunica­
ciones de entrada, 16; ídem de salida, 40; volantes de en­
trada, 2; ídem de salida, 4; recepción de materiales, 1; 
citaciones á recepción de materiales, 38; actas de recep­
ción de materiales, 45; anuncios A recepción de mate­
riales, 2; importan los jornales pagados en la tercera de­
cena de Marzo 18.434‘05 pesetas,

Madrid 6 de Abril de 1912, — El Ingeniero Director, 
P, Nóñez Granés,

BISTS C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 28 de Marzo td 3 de Abril de 1912.

ACERAS

Zona I,"—Conservación, Marqués de Urquijo y Manuel 
Sil vela.

Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.®—Obra nueva, O’Donnell, ronda de Vallecas y 

Principe de Vergara,
Conservación, Serrano.
Zona 3.®—Conservación, glorieta de las Delicias,

EMPEDRADOS

Zona 1.®—Conservación, Fernando el Católico,
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2."—Obra nueva, O'Donneli y Serrano, 
Conservación en varias calles.
Zona 3,“—Conservación, Méndez Alvaro y Tarragona. 
Tapado de calas en varias calles,

CAMINOS

Zona 1,® - Obra nueva, revuelto del Hipódi'omo, 
Tapado de calas en varias calles, /
Zona 2.®—Obra nueva, O’Donnell y Serrano.
Zona 3.®—Conservación, glorieta de las Delicias.

TAU .ERES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas y construcción de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de carretillas y va­
rios arreglos, _

En el de vidriero: construcción de regaderas y varios 
arreglos.

En el de pintura: carretillas. '

MÁQUINAS

La núm, 3, ha funcionado en el paseo del Hipódromo, 
Andrés Mellado, Santa Cruz de Marcenado, Blasco de Ga­
ray y  Fernando el Católico,

La núm, 4, en la calle de Granada.

OBRAS POR c o n t r a t a

Acera de asfalto, Fernando el Católico.
Aceras de losa granítica: Hermosilla, 59 
Madrid 3 de Abril de 1912.—El Jefe del servicio, P. O., 

Alvaro Gonzáles é Iribas. ,

E O N T A N E lílA  A I.C ANd'A ííl 1,LA 8
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los díns 

del 27 de Marzo al 2 de Abiil de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: ronda de Segnvia y pla­
za de Canalejas,

Reparaciones: carreteras de Toledo y El Pardo, paseo 
de las Yeserías, Torrijos, Castelló, Principe de Vergara, 
Cristóbal Bordíu, Genei'al Ricardos, Nueva, Alberto Agui­
lera, Rodas, Miguel Servet y Almaiisa.

Fue ti tes. —Nueva instalación: eaiTetera del Extra ira dio.
Reparaciones; Parque de! Oeste, Churruca, Bravo Mu­

rillo y  Alnianea. ■ ■
Bocas de riego. - Nueva instalación: plaza de Canalejas 

y ronda de Segovia.
Urinarios.— Nueva insialaeión: plaza de Alonso Mar­

tínez,
Reparaciones: campillo de las Vistillas, Correiiei a Baja 

y Santa Isabel,
Absorbederos.— Nueva instalación: Santa Engracia, es­

quina á Canarias,
Reparaciones: Santa Engracia, Bailén y Embajadores.
Alcantarillas.—Reparaciones: Asilo de la Paloma, pa­

seos de la Virgen del Puerto y  Castellana, Viaducto, glo­
rieta de las Pirámides, cerrillo del Rastro, .Alcalá, CarolV:- 
ñas y Santa Bárbara,



POR CONTRATA

Fontanería. — Instalación de nn segundo evacuatorio 
subterráneo en Ja Puerta del Sol,

PINTURA

Urinarios, glorieta de Cliamberí, paseo de Luchana, pla­
za del Dos de Mayo y Ponzano; canalones, paseo de Monis- 
tro); estación de ozonización, y en talleres, puerta y tapas 
de bajada,

V ID R IE R ÍA

Soldado de canalón, Viaducto; urinario, Hartzenbnsch; 
evacuatorios de ia Puerta del Sol, planchuelas para bocas 
de riego, recorrido de urinarios, colocación de cristal en la 
oficina del ramo, arreglo de llaves de paso en los urinarios 
de los evacuatorios y arreglo de tubería de agua en la fosa 
séptica.

FUNDICIÓN

Moldeado de vai'ias piezas y quitando platinas de los 
codillos de las bocas de riego levantadas.

GUARNICIONERO

Constrnoción de chanclos,
m e o A n ic a

Llaves y  cerraduras de fuentes, palomillas para los nue­
vos evacuatorios, armaduras y  verja para la azotea de los 
pabellones.

CARPINTER ÍA

Colocación de canalones, paseo de Monistrol; Parque del 
Oeste, y  puertas para los nuevos evacuatorios, en talleres.

CANTERÍA

Colocación de trampilla en absorbedero, plaza de! Car­
men; evacuatorios, Puerta del Sol; urinario, plaza de Alon­
so Martínez; levantado de urinario, Corredera Baja; aguje­
ros para loa pasadores de la puerta de entrada, tapas y nn 
batiente, en talleres.

CERRAJERÍA

Montado de palomilla, evacuatorios de la Puerta del 
Sol; puerta de entrada, arreglo de herramienta y pantalla 
de urinario, en talleres; fuentes, paseo de Santa María de 
la Cabeza, paseo del Canal y  Prosperidad; arreglo de tram­
pillas, Retiro; levantado de urinario. Corredera Alta; arre­
glo de fuelle de la fragua, bajadas de agua del Viaducto, 
y plaza Mayor y ribera de Curtidores.
SERVICIOS PRESTADOS POR El, PERHONAL DK ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.890.
Idem limpias, 280.
Objetos extraídos, 3.
Servicios especiales privados, 2,
Idem de orden público, 4.
Reconocimientos de atarjeas, 96.

■ ERVIOIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 128.
Idem extraídos, 98,
Metros cúbicos extraídos, 846,
Importe, 992'50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas,
Madrid 3 de Abril de 1912.—P. 1. del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela y  Campa­
mento de desinfección.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 6 de Abril de 1912.—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el dia 24 al 30 de Marzo.

Obras en ejecución: Asilos de San Bernardino y de la 
Paloma y plaza de la Cebada, obras de albañileria; Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Buenavista, colocación del 
asta de bandera; Escuelas de Aguirre, obras de albaflilería, 
carpintería de taller, pintura y  empapelado; calle de Fú­
car, 6, obras de derribo; Almacén de la Villa, traslado de 
sillas á la Catedral; Casa Consistorial, obras de albaflilería 
en )a habitación del Conserje.

SEGUNDA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Expedientes para instalaciones de electromotor, 1.
Idem de denuncias, 3.
Idem de apertura de establecimientos y renovaciones de 

licencias, 13,
Reconocimientos, 15,
Madrid 6 de Abril de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, P, O., el Oficial, Pedro Viglietti.
TERCERA SECCIÓN

Licencias de reparación y  reforma: San Lorenzo, 11; 
Reina, 43; Ferrer del Rio, 12 provisional y  Belén, 10, 

Licencias de revoco: Alcalá, 33 y Hortaleza, 64. 
Licencias de alquilar: Molino de Viento, 6.
Asuntos varios: Fuencarral, 26, colocación de valla. 
Denuncias,-2,
Reconocimientos, 21.
Oficios, volantes y B. L. M,, 18,
Madrid 6 de Abril de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi. ■
CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos hechos, 32.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 6 de Abril de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN 

Expedientes despachados, 28.
Reconocimientos practicados, 26.
Alineación demarcada, 1,
Madrid 6 de Abril de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiflana,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente de expropiación, 1.
T ira de cuerdas, 1.
Trabajos de deliiieaeión, 5.
Expedientes de obras de construcción, 4,
Idem Id. de ampliación, 2,
Idem id. de consolidación, 1.
Partes de obra, 1.
Expedientes de alquilar casa de nueva planta, 1.
Idem id. id, por obras de ampliación, 2.
Idem obra de revocos, 1.
Idem de denuncias, 5,
Idem licencias para establecimientos industriales, 9. 
Idem reclamación por impuestos por solar, 1. 
Comunicaciones, volantes y  B. L. M., 6. 
Reconocimientos, 19.
Total, 59.
Madrid 6 de Abril de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba,

Inspección facultativa de las obras de reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.
En la semana última se han verificado las siguientes 

obras:
En la demolición de la finca, Caballero de Gracia, 19 

y 21, ha continuado la demolición, habiéndose desmontado 
los dinteles de cantería y  demolida las fábricas correspon­
dientes á los machos del piso segundo de la misma.

La reparación de la alcantarilla que recoge las aguas 
procedentes de las calles del Caballero de Gracia y Marqués 
de Valdeigiesias, alcanza el recorrido una línea de 86 me­
tros y o! tendido de cemento la de 82 metros.

En la construcción de la alcantarilla de doble servicio 
ha continuado el volteado de la bóveda intermedia que sir-
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v:; ,
Te (íe reparación á los dos pisos, alcanzando una linea total 
de 69 meteos, también se ha construido e! cauce de hormi­
gón en el trozo correspondiente al cambio de la pendiente.

pero siguiéndose el relleno de la zanja en los trozos termi­
nados, y la apertura de la nueva hasta llegar á la calle del 
Clavel en su nueva alineación.

POLlCli^URBftNA
TBNBNCIA8 DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comíso.v uej'í/icíríííis en los dias del 30 de Marzo al 5 de Abril de 1912.

D1 S T R 1 T O S

Denuncias.

Por infracción de las Orde-

Cdlio. Sospltli. fbiiii litri. Bit mu lili. Cttirtís. Dospliil. 1 ittlEEI. Liiiiii. Pilitit. iDhtrsIdad lOTllBl

nanzas Municipales........... 5 > 9 133 9 > > » > 9 138
Por Id-m Id. y de las disposi­

ciones lie la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan..........................

Por Idem Id. de la ley dei Des-
> » > 35 9 > » 9 9 9 35

canso dominica]................. > * > 9 9 3 9 9 9 9

T otales .............. 5 » 1 lo8 9 > 9 9 9 t 175

Juicios.

Multados.................................... > > 9 163 9 9 9 9 9 9 163
Apercibidos............................... > * 9 3 9 9 9 9 9 9 3
Sobreseídos................................ > > » 2 9 9 9 í>

Ai Juzgado municipal............. > > 9 > J 9 9 » 9 9 9

Al apremio................................. » 9 9 51 9 9 9 9 9 9 51
Pendientes............................................... .. J 9 > > 9 » 9 > 9 9 9

T o t a l e s ........................ > t » 219 9 > 9 » 9  ̂ 9 219

Importe de las multas impues-
tas, pesetas........................ >

*
* 634 9 1 9 9 1 9 63.

i '
■ a

*1---- -- CU lito iciiciiciaa ue A icam ia aei centro, unaiuberi, uongrí
rio se ha recibido datos de las del Hospicio, Hospital, Latina, Palacio y  Universidad.

Inspcccidii general de carrnaje».
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros de nueva inscripción, 8; ídem id., renovadas, aO; infor­
mes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 2; ídem á los Juzga­
dos municipales, 3; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 22; altas y bajas de cocheros, 52; papeletas de 
citación, 61; volantes de citación, 10; juicios celebrados, 61; 
multas impuestas, 38; juicios sobreseídos, 23; importe de las 
multas, 544 pesetas.

N ota. —El dia 27 de Marzo próximo pasado, se ie hizo 
entrega á D. Feliciano Alvarez, de un gabán de caballero 
y unos guantes que se había dejado en el coche de plaza, 
número 5Ü9.

DIKECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

g a b in e t e  FOTOMÉTBIOO

Servicio, de conipi’obacidn del gas del alumbrado yúbtiro 
durante los dias del 28 de Marzo al 3 de Abril.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 96‘09 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,., 98‘61 
7 ipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medías, litros......................................  97‘ 56
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lograrnos de aceite), máxima, litros...............
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  24‘4
Oscilaoión de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................'

OscilaoíóE de la presión en ei manómetro del ga-

22‘4

78

bínete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.......... ......................................................  70
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo qne indica que el gas no contenta hidrógeno 
saifurado. ■ .

Madrid 3 de Abril de 1912, — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Hajas iiaturales ocurridas en el alumbrado pií6ííCo rfit* 

fante los dias del 28 de Marzo al 3 de Abril.
Distrito del Centro, 43 horas y 10 minutos; Hospicio, 698 

horas y 15 minutos; Chamberí, 85 horas y 50 minutos; 
Buenavista y 2." zona, 531 horas y 50 minutos; Congreso, 429 
horas y 20 minutos; Hospital y 3." zona, 192 horas y 35 mi­
nutos; Inclusa, 270 horas y 30 minutos; Latina, 78 horas y 
10 minutos; Palacio, 92 horas y 20 minutos; Universidad y 
1.“ zona, 534 horas y '25 minutos. Total, 2.956 horas y 25 
minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde, hasta las cinco y cinco minutos de la 
mañana, durante ios citados días.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias m unici­
pales en ios dias del 30 de Marzo al ó de Abril,

D E N U N C IA S  '

Distritos.— Centro, 104; Hospicio, 66; Chamberí, 84; 
Buenavista, 87; Congreso, 82; Hospital, 49; Inclusa, 60; 
Latina, 63; Palacio, 64; Universidad, 56. Total, 713.

8KBVICI08

Distritos.—Centro, 2,3; Hospicio, 11; Chamberí, 7; Bue­
navista, 8; Congreso, 15; Hospital, 6; Inclusa, 24; Lati­
na, 16; Universidad, 6. Sección montada, 116. Total, 232,
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ServirinH yrentaitoti por ri Cuerpo de Bombero» dxtnmte 
la áenia7tn del 28 de Marzo ni H de Abril.

Incendios.—Día 28, Magdalena, 29; ae recibió el aviso á 
las once y cuarenta minutos, y se tennijió á las catorce y  
veinticinco minutos; consistió el incendio en dos píes dere­
chos, carrera y maderos de piso.

Dia 29, Segovia, 22; se recibió el aviso A las veintiuna 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó A las veintidós y 
cuarenta minutos; consistió en quemarse madera almace­
nada en una carpintería.

Día 1.“ , AlcálA, 87; se recibió el aviso á las diez y cinco 
minutos, y se terminó á las diez y cuarenta minutos; con­
sistió en hollin de chimenea.

Dia .8, San Carlos, 4; se recibió el aviso á las quince y

cinco minutos, y se terminó A las quince y treinta minutos; 
consistió en quemarse una anaquelería de madera y un 
cerco de puerta.

Día 4, Fortuny, 5; se recibió el aviso A las seis y quince 
minutos, y se terminó A las nueve y diez minutos; consistió 
en quemarse los pies derechos contiguos A chimeneas, una 
carrera y puentes.

Día 4, Coluinela, 6; se recibió el aviso A las diez y cin­
cuenta minutos, y se terminó A las once y cuarenta minu­
tos; consistió en holiin de chimenea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 1; ídem id. por los Jefes de zona, 13; ídem 
ídem por los capataces, 11. Total, 25.

Madrid 6 de Abril de 1912.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

1 ,

BEMEFICEMCIA

O A S A S  DE S O O O E B O
Sertíício* presííidos en la semana del 30 Marzo al 5. de Abril de 1912.

FACULTATIVOS

GLASE DEL SERVICIO

Enlermos asistidos A domicilio..
Idem en consulta generaL.........
Idem en )a especial de niños. ... 
Idem en la idem de ia vista........

vista.

DISTRITOS

Médicos de guardia.......
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones.^..................
Revacunaciones.................

Idem de cadáveres... . 
Asistencia á incendios.

T o tal .

Mr«. Chiilitti. Bimiiilt. {eD[r(i9. Etipllil. IdíIi ». LlliBl. ftlilii. DnlmldiiL TOTAL

4 » 18 51 U 47 f 32 26 28 230
2 t 37 47 10 82 » 25 * 43 316

> t > * » j » » > »
» > * » « » > % > y

» > * » > > * » » » €

106 » 7! 37 49 102 1 123 55 82 625
» » 1 3 2 7 > 2 > 3 18
> P » 6 k 1 > » > Ó
1 > > > 3 > > 1 » » 4
1 > » > 1 ■ » > 2
1 > « » » 2 » > » 1 4

» > 1 » > > > y y *

115 > 127 138 85 240 > 252 81 157 1,195

ADMINISTRATIVOS

Leche de

V íveres,.

Carbón,

R o p as ..,

NÚMEHO BE PEBSONAS SOCOEKIDAS POR D IS TR ITO S

Ltl IIIIICIIS CMClDim
tdlri. [biHbttl. Bitiiiiili. Btipllil. lid iii. liillii. Nliile. OulKtlIIll. TCTAL

6 > l is 32 y 257 y 127 72 74 686
)a s ...................................... t y » » y » 1 » ■ * y

o r to p é d ic o s ................... ■ y 2 ■ y 3 4 4 y 1 14
B u rra s ......................... y y * y ■ > » y » > 1

V a c a s ........................... 2 y 1 3 y 3 3 y 406 y 418
de la c ta n c ia ................. 3 y á > y 9 2 6 y » 20

P a n ............................... 21 y 25 18 > 93 32 31 » 220
1 C a rn e ........................... 21 y 25 18 y 93 32 31 y » 220
1 T o c in o .........................

Bonos espec ia les  de
21 25 18 y 93 32 31 y y 220

j c om es tib le s ............ y y > » y > y > > » >
1 Bonos metálicos. . . . y t » y y » » » >

Garbanzos............... 21 y 23 18 y 93 32 31 > r> 220
1 * 25 18 y 93 y 31 > y 167

Calzoncillos............ > • » * y . • y y y ■
1

y

1Mantones................. » y * y y > y y y

Bufandas................. » y > y y * y y y » >
i Chalecos de Bayona y y > y y y 1 y y • >
1 Vestidos de n iño..., y y y y y y > > y » y

Tapabocas............. y y y y y y » y y > y

Sábanas.................. y y y > y y y y y y •

Camisas................. ' 1 y y > y . y y y y y *

Envolturas.............' » y y ■ y 1 y y y 2 3
' Jergones..............  ' y y y y y » y y y » •

T o t a l .............. 63 y 246 125 y 738 137 292 478 78 2.189
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JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DË SALUBRIDAD Ë HIGUfNR

Resamen de los trabajos realizados por esta ju n ta  durante 

el mes de Marzo de 1912.—Interior y Ensanche.

informes en expedientes cié obras de nueva construc­
ción, 47.

Idem en id. de id. de reforma, 12.
Idem en íd. de licencias de alquilar, 26,
Idem en íd. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 184.
Idem en id, solicitando placas de Salubridad, 166,
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti- 

¡ higiénicas, 3.
Idem sobre apertura de vaquerías y cabrerías, l ,

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr, Alcalde Pre­
sidente, 6,

Certificaciones expedidas, 166.
Placas de Salubridad concedidas, 166.
Visitas de inspección giradas, 189,
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Pando sobre higiene urbana, 291,
Citaciones verificadas, 290. '
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedida^ por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 44.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 332.
Suma, 1.931.

N ota . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 5.635.

Madrid 30 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Dttrticho» rttcaudados por estancia» de ganado y expedición de gu ía ».

• J C X > A . S E S  I D E  0 - - A . I S r ^ I D O
IM PO RTK

PERIODOS
Y acuho. de Idem, Cabali ar. Mular. Aanel. OABBOS

Fiislit la 
Uro 1  irraitra «D ÍA S

A 0̂ 15 ptat. A 0*10 piai. A 0*15 ptoi. A 0*(5 píat. A 0*10 piar. A 0*33 pífflj. A 3 plíu. A i ‘50 pita. PKSHTAS

Di a 27 de Marzo de 1912.................. 38 5‘70 
- 3900 

9*60 
4'35

Día 28............................................ 30 138 8 1Día 29............................................ 64
29

3

Día 30.......................................................
* »

-tHa 31............................................
â

.Día 1,“ de Abril............................ 77 1
»

> »
11‘65

' R^ ía 2 .............................................. » t > >
■
1

T o t a l .......................... . 208 - 1 30 138 . 54 3 1 3 70'40

ADMINISTRACIOÍÍ DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del S7 de Marzo al 2 de Abril de 1912,
y su comparación con igual período del año anterior.

' m is i  ftlia'tLLlDAI SR LA ASMARA

m lanit fkÍddii ost. íüki iniiiioi

-ten,....

lí|iT«.ínon.,.{ Szx más..», 
menoR.

In tR i PlàfìLLAPAt RN RL A#n 
T ttf COVPARACtdn

liáia,
JQll.

En m&a;,» 
menos.

:h: IX. o  <3-E  A. o  s imSSDB
Î0I d attilla.

Tilia, limili. Lisirtj. let lili. tilla. Talli. Tiratili. liiarii. Itthilfi, Util.
PsÉ íia s .

m 5.B83 t » 164.655*1 35.110 50,317 &587‘801.207 508 6.132 » 23S,eo2‘e 21.340 61.998 p * sœs'so
• 80 • > ' , 900 t• 2 iO * * lie.U7‘T » 1.879 > 1.461

46.298 6.707 50,017 171 28.180 9,139.611 811.848 431.451 865 2,818 230*5 179 816*7016,466 5.182 41,513 S23 27.762 3.908,160'1 241.911 131675 i.Bas 3.831.168 178 6aO'6CI
1,535 3.501 a 418 e0.93Ê 50.776 > 6 256*20168 • 149 779.655*1 > • 1.033 2.^‘6 t

^ ecio  del ^ajiado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘62 á 1'80 pesetas el vacuno; de 1‘50 á P75 el lanar 
líi!!» sanado.—De Galicia, 350 vacas y 140 terneras; Asturias, 227 vacas y 265 terneras; León, 120 vacas’

terneras y 865 lanares; Toledo, 160 vacas y 1.395 lanares; Ciudad Real, 1.865 lanares; Badajoz, 1.657 lanares.
, Mese» inutilizadas al quemadero,—Vacaa, 2t

Las vacas en el presente año, tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo v hueso uue asciende 
B,^h¡ista la fecha á 782.378‘5 kilogramos, .  ̂ r  y u o , muc nm.ituuc



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Rtlación de las aprehensiones realizadas por los vigilantes sanitarios durante la segunda quincena de Marzo.

DIA Númeioi T IO  IL A  NT JES

IG 289 Nemesio Gómez........................
16 261 José Carriazo...........................
19 161 Lucio Lozoya...........................
19 53 Ramón Fernández...................
19 251 Santiago Morcillo....................
19 252 Ventura Martín........................
17 53 Ramón Fernández....................1
Í7 161 Lucio Lozoya........................... |
17 52 Ramón Setien...........................
17 173 Ramón Mateos....................... j
17 173 Ramón M ateos........................[
17 251 Santiago Morcillo....................
17 252 Ventura Martín....................... (
17 2 Guardias de orden público-. , |
21 6 Rogelio García Maestre........... |
21 64 Rogelio García Rodea.............. (
22 32 Venancio Ramos.................... .1
22 149 ‘  )
26 253 Lorenzo González....................i
26 160 Jacinto Almarza. .................. j
28 234 Miguel Rata............................. j
30 97 Ricardo Herránz....................

Emo CE LA afsekbhskSh

Dehesa de la V illa .........
Calle Goiri (C. Caminos).

Dehesa de la V illa .........

Inspección...............

Dehesa de la V il la ...

ESPECIES APB E H E ÌfD ID A S

Moncloa . . 
Inspección, 

Idem .........

Calle de la Cruz V erde.. 

San Isidro.......................

Inspección......................

Idem ...............................
Carretera de Tetnán. . . .

6 kgs., cabeza y  codillo cerdo.
6 kilos magro de cerdo.........

2 lomos cerdo, peso 7 k gs ..

8 kilogramos de carne.........

24 kgs. de carne de cerdo...

12 ídem id .............................
13 ídem id .............................

16 kilogramos de jamón.......

27 kilogramos de tocino.......

5 kgs. de carne de cerdo.. . .

7 kilogramos de longaniza ..

23 kilogramos de jamón.......

29 kilogramos de embutido..
6 cabezas de cordero............

INSPECCIÓ N

Bilbao.
Idem.

Idem.

Valencia.

Bilbao.

Idem.

Idem.

Valencia.
Idem.

Bilbao.

Toledo.

Valencia.
Norte.
Bilbao,

I .W:

rn

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
en los días del 30 de Marzo al 5 de Abril de 1912, 

de los artículos que d continuación se expresa:

ARTICULOS

CARHS8 T  O&ABA0
Vifcott, k ilo .* . .. . .......................
CarnerOt id . , ...................... .
Teroara, id. • , .................. «.
ToolnOf id ................................
Jamón, id ........... .
Lomoi id . . . . . , » « ......... .
UanteOAt id ....... .
Ohoriffop, Ji....................
Despojo! de cerdo^ k ilo ........

AVK0 r  CAZA
0 a1Unati, uua, 
Fiohoneft, par. 
Patob, uno.,,,, 
Patos, i d, , »  
PolloB, id .,.,..

PEfíCASOS Y  UABTSCaa
Uerla^a^ k i lo . , , , ................
Sardinaf», id .* . , , . . , ..........

id ........................ .....
Paíele!^ id , ...........................,..
CalamareB, id........ .
yalmonetesj I d , . . . , . . . , . , , . . . , ,
Almejas, id ., ,, ....................... ...
Lanfc^HtJiBi ana .
ConpHo, k i l o . ,
TrnchaB id ,. , , ........ .......... .
Salmón, id .. . ................. .
L^n»<aadoB, Id . ................. ....
Pe Br a di 11 as, id ...........................
Labinas, id ................................
AngnLian, i d . , , , ................
Angulas, i d , , 
Lango&tinOftf id ....... .
Parce boB, id ....... . . « . , , . ,
MerOf i d , . 
BHCabeckOj i d , , . , , ,, . . . .
Cigalas, id ..........................
Caracola!) id.
Qttiaqnillaa, i d , , , . , , . , ................

l k g u v d b s s , f b ü t a b  y  y e b d u r a s

Garbanzos, k i l o . , , , ...............
JudiaB) id. . . . .  »........... .......................
Arroz, id.. ........................  ..
XiSutejas, id , , . , ................ , , . .............
Patatas, id .................................. .
Tt>matRB, id .................................. .
nebollaa, id, ..........................
LimoneH) c iento...........
NaianjaS) id ........ .................... .
Frintas, k ilo ........................ .
Cardillos id ., ....................... ......... .....
Verduras, id ,, , . . ............... ...................
OnisanteB, id .......................................
HabaB) i d . ,
Bioarola, ■ara*«,*.. ...... .

UIBCADD 
d« u Oebidi

USBCADOdsbi Hait»ai»i
lia PLAZA

2 2 ' a
VQ5 1*60 1*85íd*25 2‘10 s1*90 J‘B0 >
4 3 t¿'60 » B*26> 2*15 *> 2*70 A

t • 3

3‘80 * t
2̂75 1*65> B'50 >A 1 *> 3*76 •

l'io t »IW 0*90 •0*90 V iO ' •2 8**25 a'e'26 »■62 k3‘7S 4̂50 il‘CT7 0*90 *» 7*75 •2*60 3‘»0 ■. » . >
8-60 s •2“75 • A0*84 1*00 A8*25 4*50 A> l'&O *< • H'Sff6 16 •O‘0O J‘23 >k 0*60 >» 2*25 •» 1*46 f
* O‘0á «> 4*60 >

* » 1> • 0*80» • 0*70* • 0*700‘1B • . 0*160'80 * »0*20 . t *5*25 t •225 9 >]‘20 0‘5B t0'17 t ¥0‘30 r ¥
t 9 ¥
9 » •
* » »

ARTICULOS

CO U B U STlB LRd 7  L l^ U m O S

Garbón vegeta i, k ilo  ..........
Idem  minerai, Id
Idem de coki i d ........ ....................
FetróleO) litro  ...............................
Aceite, Id ,
VIpfi, M ........................................
Lecke, Id , .......................................
Aloohol, id ................... ............ -.,

YAB I06
Huevos, c iento..,..........Jabón, k i l o , . ...... .
Pan, fd .................. .....
Id em libreta . ..
Idem  p an ec illo ..
Idem  de lujo, p ieza.......
Bacalao, k i l o , , , ..« 
Asdcar, fd ................ .

UIBCASO 
dt li Cebids

fwtaM,

11
f

0'S7

USBOAED
de

loilífiiteiiBpj
avr PLAZA

f44BÍ(ia,

0‘U

0‘06
0'7S
1'80
0*45
D‘60
1

1‘05
0̂46
010
0*08
147
1*25

CEWEMTERIOS

Inhumaciones desde el l . °  al 7 de Abril de 1912, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CBHENTBRIOS
INHUMACIOHKS

1V12 IV ll Itti» lOOH 1H07

Nuestra Señora de
la Almudena.. . . 262 273 304 336 219 328

San Justo.............. 10 12 16 12 15 22
San Lorenzo......... 9 10 12 14 10 18
Santa María......... 8 6 5 10 3 7
San Isidro............. 2 3 1 4 7 4
C ivil...................... 4 2 3 2 > 2
Británico.............. 9 T9 T9 > > >

295 306 341 378 254 381

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Alma-
dena.................. 21 22 27 26 25 13

.

: ■

Im prenta Municipal,


